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No. 12688 BANDO DE POLICIA y BUEN GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

e ROMEOB GARCIA MORA, Presidente del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Cenll... Tabasco. a todos los habitantes. hago saber:

CIUDAD
FRONfERA

Que el H Ayuntamiento en uso de las facultades que le confieren los artículos 95.
96 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. se ha servido expedir el
presente:

BANDO DE POLlCIA y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE CENTI..A,

T ABASCO.

VILLAS
VICENTE GUERRERO

CUAUlITEMOC
IGNACIO AILENDE

lTIULO PRIMERO

DEL MUNICIPIO

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GFNERALES
POBLADOS

ARTICULO L, El presente Balido de Poli da y Buen Gobierno e. dé carácter obli831orio y de
oboetvancia geoentJ en .1 M.micipio de Centla y su aplicaciÓII . interpretaciÓII cOtTespoode a la
Moridad munici!"'l. quien a su vez y dentro del ámbito de su competencia. debenin vigil.- su esCricta
obsenr1lnCiay cumplimiento e impooer las sanciones respectivas a los in&adores.

FRANCISCO 1 MADERO
SIMON SARLAT

IGNACIO ZARAGOZA
QUINTIN ARAUZ

ARTICUW J.- Laa1Uoridad..llUlicipal.. DO invadir.lo 1811competencias del Gobierno Federal ni del

Eotado; y cuidanln de DO extralimitr ... aecio ftenle a 108 dero<boo de 108 cindadanoo. sin

delrimenlo de su competencia y fiocU1tade1 rnpecto del territorio del M...icipio y
,""cino. 8111como

en su organización política. adminis&rativa y servicio8 públicos.

RANCHERIAS

ARTICULO 2.- En lo que concierne a su régimen interior. el Municipio de Centla se regirá por lo
dispuesto... la Constitución de la República. la particul..- del Eotado. y ... 1.. leye. que de una y de on
emaJeD, asl como por el presente B81do, circul"," y demáI disposiciones administratiV81 aprobadas
por.1 Ayuntamiento.

CAPITULO n
DE LA DIVISION TERRITORIAL

1.- Boca de Chilapa
2.- Boca de Chilapa la. Sección Margen Derecha.
3.- Boca de Chilapa la. Sección Margen Izquierda.
4.- Boca de Chilapa 2a. Sección Margen Derecha
5.- Escobas.
6.- Los Idolos.
7.-Miguel Hidalgo Sección Chilapa.
8.- Tabasquillo la. Secci6n.

ARTICULO 4., El prelenle B81do. asl como los dos que
e""ida .1 Ayuntamiento. .enIo

obliptori08 p.-a las autoridade. municipal"_ loa vecinos, habitante:. y Y1ait81tn del Municipio y su
inúacción será 8al1C'ionada conforme alas propias dil>posicioJJeB municipRleR.

ARTICUW 5., El Municipio de Centla comprende el territorio que de hecl>o l. eotretIpOI>de de
conformidad con 101artlculos 28 y 29 de la Ley OrgIInica de 101Municipioa del EII8do de

T""-o Y ..-- int"8Jlldopor la cabem10 municipal que ea la ciudad de FronIora, 3 viII.. 4 pobIadoa, S8

nncberi... S8 ejidos. 29 colODias y 5 fi1IcciOD8DÍentosque 100 108lÍgui :

--"-
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.
9.- Paso de Tabasquillo .a. Sección

10.- Tabasquillo 2a. Sección.
11.- Rivera Alta 1a. Sección.
12.- Rivera Alta 2a. Sección.
13.- Ri~era Alta 2a. Sección SaJsipuedes.
14.- Rivera AIlf Ja. Sección Tres Brazos.
15.- Chichicastle Ira. Sección.
16.- Chlchicastle. 2a. Sección.
17.- Chichicastle 3a. Sección.
18.- Boca de Pantoja
19.- Mix1('ca la. Sección.
20.- Mixteca 2a. Sección.
21 - Mixteca 3a. Sección.
22. - Boca Grande.
23.- El Guatope.
24.- El Cañaveral de Cuauhtémoc.
25.- Potrerillo.
26.- Libertad de Allende.
27.- Felipe Carrillo Puerto Norte.
28.- Felipe Carrillo Puerto Sur.
29. - Benito Juárez.
30.. Miguel Hidalgo 1a. Sección de Ignacio Allende.
3 L. Miguel HidaJgo 2a.Sección de Ignacio Allende.
32." JaJapita.
33.- San Roque de Boca de Chilapa.
34.- San Juanito Boca de Tres Brazos.
35... La Montaila.
36.- Ing: Leandro Rovirosa Wade la. SeccióIL
37.- Ing. Leandro Rovirosa Wade 2a. SeccióIL
38. - La UniÓIL
39. - Niños Héroes.
40. - El ~uco.
41.- El Triunfo.
42.- El Limón.
43.- Coronel Gregorio Méndez Magatla.
44.- Chicozapote la. Sección.
4.5.- Chicozapote 2a. Sección.
46. - Las Porfias.
47. - Buena Vista.
48.- El Cannen.
49.- San José del Carmen de Benito Juárez.
50. - Polo 1a. Sección.
51.- Campo Honniguero.
52.- Boca de Polo 3a. Sección.
.53.- Tasajeras.
54. - El Porvenir.
55.- Fnmcisco Villa.
56.- 27 de Febrero.
57.- La Sabana.
58.- 30~c Mwia MordoB y Pavón.

EJIDOS

1.- Nuevo Centla.
2. - La Estrella.
3.- San Pedrito.
4.- La Victoria.
5.- Carlos Rovirosa la. Sección.
6. - El Faisán.
7. - El PaJmar.
8.- Luis EchevemaAlvarez.
9. - Tembladera.

10. - Trcs BrdZos.
11.- Nueva Esperanza 3a. Secci6n.
12.- Quintfn Arauz.
13.- Rivera Alta l<l Sección.
14.- El Porvenir.
15.- Lávn-o Cárdenas.
16.- Las TijeraS. ,
17.- ChichicastIe la. Sección.
18.- ChilapaAfuera
19.- Laguna del Campo.
20.- Proff. Nicolás Toache Diaz.
21.- Plutarco EHas Calles.
22. - La Mixteca.
23. - Carlos A. Madrazo.
24.- Augusto Gómez Villanueva
25.- Felipe Carrillo Puerto.
26.- Francisco 1. Madero.
27.- Ing. Rafael Concha Linares.
28. - Benito Juárez.
29.- Constancia y Venecia.
3O.- Frontera (Fronterita).
31. - Cuauhtémoc.
32. - JaJapita.
33.- Simón Sarlat
34. - Tabasquillo.
35.- General Erniliano Z3pata de Tabasquillo.
36.- Potrerillo.
37.- Emiliano Zapata de Villa Vicente Guerrero.
38.- Proff. Rómulo Cach6n Ponce.
39.- Miguel HidaJgo.
40. - El Cerco.
4 l. - El Desecho.
42.- Rosario Maria Gutiérrcz Eskildsen.
43.- San Antonio Chilapa Afuera.
44.- Tomo Lar,~o.
45.- Vicente Guerrero.
46.- LiberUld de AII.md~.
47.- El Tioou.
48.- El CailaveraJCorcovado.
49.- Frnncisco Villa.
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50.- Francisco Villa (Guano Solo).
51.. Revolución.
52.- Hablan los Hechos.
53.- Florida.
54.- Solidaridad.
55.- Arriba y Adelante.
56.-José Ma. Morelos y Pavón (Tinlalillo).
57.- Josefa Ortfz de Dominguez.
58.- La Pimienta.

COLONIAS

1.- Alvaro Obregón (Santa Cruz).
2.- Jacobo Nazar-Frontera.
3.- Nueva Esperanza Quintin Anmz.
4.- San José de Simón SarIa1.
5.- Lázaro Cárdenas de CUauhtémoc.
6.- Emiliano Zapata de Cuaubtémoc.
7.- Adolfo López Mateos.
8.- El Bellote de Cuaubtémoc.
9.- Gobernador Cruz.

10.- CapBITOSOde Sim6n Sarlat.
11.- Carlos A Madrazo.
12.- San Juan.
13.- Paso San Román-Froottml.
14.- Barra de San Pe<h-o.
lS.- Quinta Marfa-FrontenL
16.- Ulises Garcla Hemández-Fronlera.
17.- Leandro Rovirosa Wade-FroolenL
18.- El Bosque "LJeg6la Hora"-Frootera.
19.~ Francisco VilhL
20.. Carlos Rovir08a la. Sección.
21.- Carlos Rovirosa 2a. Sección.
22.- Miguel Hidalgo.
23.- Paso Nuevo-Zani8oza.
24. - Deporti va- Frontera.
25.- AIToyo Polo 2a. Sección.
26. - Punta &aya.
27.- La Costeftita.
28.- Rivera Alta.
29.- Garcla.

FRACCIONAMIENTO S

l. - BurÓcrataB..Frontern
2.. INFONA vn'. Frontera.
3.. Grijalva I-Frontera.

4. - Grijalva II-Frontera.
5.- FOVISSTE-Frontera.

CAPITULO ID

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

ARTICULO 6.. Para el despacho de asuntos especificos de la a.chninistración municipaJ. el

Ayuntamiento se auxiliará f;ODlas siguientes autoridades nnmicipales.

L- El Ayuotamienlo;
n.- El Pre.idente Municipal;

m- El Secretario del Ayuntamiento
y lo. titulare. de los orgimos administnJlivos,

IV.- Los Delegados Municipale.;

V.- Lo. Subdelegado. Municipales;
VI. - Lo. Jefes de Sector; Y

Vll.- Los Jefes de Sección

ARTICULO 7.- Por cada del~gado o subdelegado, jefe de sector y de sección, se eligirá un suplente.

ARTICULO 8.- Para la elección de 108 delegados y subdelegados municipales deb~rá observarse 10
establecido en 106artíCUI0670 y 74 de l. Ley Orgimica de lo. Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 9.- &tas autoridades municipales tendrán entre olras. las siguientes obligaciones.

1- Vigilar el cumplimiento de las leyes federales, estatales, disposiciones municipales de este Bando,
decretos y regl3ll1e1Jto8en general;

n.- CuidaJ- de l. seguridad, higiene y paz pública;

DL- Fomentar 181 actividades educativas, culturales, clvicas, art'sticas y deportivas y lu encaminadas a
éstas. as( como propiciar el establecimiento y mejorar 108 servicios públicos mál; indispensables. como

88U8 potable, luz elé-ctrica,. drenaje, escuelas, c8mi~, puentes, ek Los ddegados municipaJf:8 pftl"8. 108
efectolJ de lo 8Jfmor y en base a lo establecido en la fi-acci6n vm de este articulo,. se apoya..-1Ín y

ftotalecerán la vinculación C:OD10B comitéB que, c:onfonne a 10B articulos 14.21 Y 25 de este Balido, Be
pudieran constituir en el ámbito teITitorial de su delegació~

IV.- Elaborar
y mantener actuaIi23do el cen.o de población;

v.- búonnar oportunamente al Ayuntamiento de lo que acontece en su jurisdi.cción y cooperar con las
autoridades que las requieran para ello;

Vi -Vigilar que las obras programadas se ejecuten dentro de los lineamieotos establecidos Üúormando
aJ P..~sidente Municipal de cualquier BDomaBao irregularidad que observen;

VII.- Poner a disposición del Juez Calificador cOJTesponQiente las personas detenidas hayan .ncUlTido en
faltas al Bando para que les imponga la sanción que cOfTesponda o t08 ponga a disposición de la

autoridad competente;

vm.- Proponer
y solicitar al Ayuntamiento la realización de obras de beneficio socia1~

IX - El Ayuotamienlo, deberá elaborar lDlpadl'ón municipal coo el objeto de identiIicar . las personas
radicadas en su territorio; y

x- Las demás que les atribuyan expresamente las teyes y reglamentos o que les encomiende
directamente el Presidente Municipal.

CAPITULO IV

DE LA POBLACION MUNICIPAL

ARTICULO 10.- El elemento fundamental de la eJÚstenci. del Municipio, soo sus vecino. y tendrán
dicha caJidad 108siguienteu individuos.

1:-Todos los nacidos en el Municipio
y radicados en el tenitorio del rblSIno;

Il- Quienes tengan más de seis meses de residencia fija en su tenitorio y que, además estén inscritos en

el padrón cOJTespondiente; y

m.- Los .que tengan menos de seis meses de residencia
y ex¡n-esen ante la autoridad municipal su deseo

de adquirir la vecindad, acreditando además, haber be-cho la reouocia ante la autoridad competente del
IlJ88J" donde la tenian con imnediata 8lJter1oridad, y se inscriban en el padrón municipal, notificando la
existencia de domicilio, profesión y tmbajo.

CAPITULO V

DERECHOS Y OBUGACIONES

ARTICULO 11. - Los vecinos mayoreil de edad, tendrán IOil siguientes df;'íE;Chos y obligaciones

A DERECHOS

1- Votar
y ser votado p3lll los cargos de elecci6n. en los términos pre:>critos poi" las leyes

cOITespondientes:

Il. - Hacer uso de los servicios e instalaciones municipales destinadas a los mismos;

m. - Participar en las actividades tendientes a promover el desarrollo ffiJ..U]icipal, as! como tener acceso a

sus beneficios; y

IV.- Ejercer el derecho de petición ante las autondades municipales

1,
i~

1

,

:i
·

~~----
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B. OBUGAC,10NES:
L- Eovi.. a 1_ .--1_ do iDIInoociÓDpronool... primwiay oecuodariaa 100IDOIIOf'08do edad que lO
_ bl!jola p8ria potnI8d, o limpl. cuid8d0.11ImillDO811.1.. 8IIoridadoaDUlÍcipaJ.. a
1.. penoIIIII~. do ípaI fOl'a8, i. _ 1.. uolidadn ~ a qui lWÚInIIaII
o raprim8¡ coa bnálid8d .loa lDODCII'eIdo edad, dobioodo baoer dol conocimiouto do 8110. bacboo . la

Pr~a dol. Da108adolM Yl. P"'¡li.
ll.-lnKribina ea al pIdóo ..uoipal;
m. - Deoampeft.. 1.. fimci doclwadao obIipori.. por 1.. Iayn;

N.- R.spotor Ycumplir 1.. dilpOllin-I... y loo~. do 1.. 8IIoIidadoa momicipa!n;
V.- CoOOibuir pwa loa públicoa dol MlLIicipio do proporoioaal Yaquit8iva, ea J. forma y

ténninoe qoo di_ 1.. Ioyao;
VI.- IDocribina en .1 pIdóo do ...,lIámiOlJlo momicipal 101 V8VD08 ... edad do cumplir .. servicio
militar;
Vll.- Utiliza- ~ coa oujooiÓD. _ Bondo. Ioyn, rosI-oo y ~.. 1_ iOIáIIaci.....

Y lérvicioa IllllDicipaloo, cuidoDdo _ _iÓD Y
j ;

Vll.L-
V__ en 1.. .I.coi do ~dadoa IllllDicipaloo, c:oaforme . 1.. loyao cOlTalpODdiOllle8;y

do&empeII.. 101C8JIOI coacejileo, Jaolilllci alactoraJoo, COIIIaIeay 1.. do j¡ndo;
IX.- InKribina en .1 ~ ..ucipal. lDIIÚfe8baIdo l. propied8d o propiedados que Ienga, l.
i n.. profeoiÓD o ~o do que oaboiaIa, 11I C<IIIIOiDlcribina ea al ¡>U60 alactoraJ, ... 108
ténninoe qoo doIermiJMJ 1.. Ioyao;

X -P~ J.. fiodJadudo J.. ... Ybwdao do IUpropiedado pooooi60CUIDCiolDeo08_ voz cada
dooallor,

Xl- BarcInr Y__ dotooonIocIo.loa predioa de IU propiedod. ~do. deutro do 1..__
..-baoao del Muoicipio;

xn. - P8'licip.. c.. 1.. uolidadoa ucipa!.. ea l. <OOIeI'Ya<i60Y mojonanieoto del llledio
ambieale~
XIII.-Col___ coa l. 8IIoridadoo.-;eipal.. 1 I..imieoto. eOl8«V8<ÍÓIIy _0IIimi_

do vivero., forntaci60 y reforntaci60 de __ verdn Y~. ..1 eomo <uido.-y_lo.
árbole. pl8lladoodeotroy fiemode .. domicilio;

XlV. - Evibr 1.. . Y diopeudiode poI8ble ea .. domieilioay <Omomi.... l. uolidad
compeleule1.. exi_ ea l. vi. ptbli.., Y de iOIáII..~.. en dic_ vloo;

XV.- l'toanI" .1
"""'-

del _ de .. ... DOUesue .Ia vi. pública y evi... lavar ...
VelúcuJOI

""""'
la mi_

.

XVL- Coopeno- ConforlM a 1_ loyao YrosI-. ea l. reoIizxi60 de obrao de beoeficio. colectivo;
XVll.- M_ _ 101liaDo de .. domicilio. lle8Q<iaciÓIIy predioa de .. propiodad;

xvm. - V . 101 aoimaIn domHtieOl de IU propiedad conforme. 101ténninoe "","';101
por lo.

re8l_00 reepedivoo;
XIX. - Coopeno- coa la UoIid8d ~ipaJ. pwa dote 1.. cOOlllruceionn reaJizadu .in lieeDei. y

fuera do lo. Ilmil.. 1II>FOI>adoapoi" .1 Proanma de DetrarroUo Urbano y .1 R..h.Dmto do Con&Iruc;ci60
del NUIlicipio~

xx- MBllt.nor mla fachada de ID domicilio .11llÍJllero oficia! que l. cnrrelpOllde;
XXI.- Coopenr y p8'1ic;p.. oopUzadament. m <&101do calamidade. p6blic. o .-u-om. m

"",ilio de la poblaciÓII afectada;
XXll.- Proporcionar sin demora y COQverKidad los informes y datos estadisticos o de cualquier otro

género, que le se18Isolicitados por las autoridades competentei~
XXIII.- Ha<:or del eODocimienlo del Aywtamiento .1 nacimiento o defunción de ascendient.. o

deocendientes, o de ter<oros; y

XXIV.- Las demás <pJeles impOfJ8BlllasdisposlcioJresjmidicas f~dera1es. estatales y municipales.

ARTICULO 12.- Para la pérdida do la vecindad, se est3rt a lo dispuesto por la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 13.- El Ayuntamiento eBtá facultado p~ organizar a los vecinos en comités de
participación ciudadana. de colaboración ffilQ1icipaJo en cuaJqui~r otra foona prevista por la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado.de Tabasco.

ARTICULO 14. -0Iganizarse como vecjnos para gestionar ante las autoridades, beneficios conamitarios
(pavimeotación, <lremYe, akaotarillado, aJumbrado público, ampliación de la red de distribución de

¡¡I. .Iéctrica, ele.).

CAPITULO VI

DE WS HABITANTES, VISITANTES O 1RANSEUNTES

ARTICULO 15.- Soo babitaot.. del Mwicipio de Centla, toda. aquellu person.. que r..idao habitual o
tJansitoriamente en su tetritorio y que reúnan los requisitos de vecindad

ARTICULO 16.- SODvisitaptes o transeúntes. las persOIUll que se encuentren de pao ~ el territorio
mUfUclpal,ya sea con finee ba-istJcoa.laboraIes Ocultural", sociaJes. polttic06 y económicQ8.

ARTICULO 17.- Son derechos YobligacioDet de los habitante. y visitantes o tnmseúnt~:

A).- DERECHOS

L- La protección de autoridades municipaleS",
J1- Obtener infonnaci6n, orientación y el am.íJio que requ1~

Dl.- U83I" coo sujeciÓII a este Baodo, leyes, reglamentos y decreto8, las irurtalaciooes y serviciolj
pÚblicosrmmicipaJe~y ,

r l. - Ejercer el derecho de peticiÓD ante 181 autoridacte. DUliclpaJe..

B).- OBUGAClONES

c- Respetar 1.. dJspooíeiones Iegalea de este Bando Ylo. re¡¡lament"" aot como todas 1.. do ear.icter
genera] que dict. .1 A}1Damiento; y

n. - PreBiar ¡¡¡:xilio a 1.. autondade. <UBDdo se8ll1.gaImaot. re",erido. pwa .Uo.

ARTICULO 18.- Los vecÍllO. del Muoieipio seniu preferido. en i8lJ8!d8d de e~i81 pwa .1
des~ollo d.> 108 empleoe, ,..gOl o ,omi.i0De8 y pana el ortorg8DÍOIQ do ooatnrot o cODCMiOllOl
mw.i¡;ipalet.

ARTICULO 19.- Todo extranjero que Uep aJ Muoicipio con deleO do aveciona. debara II<I'8dibl'
previ_, coo la documeotacióa cOlTelpOlldioot.. IV l.saI insreoo '1

_ia ea .1 pala, de

coafonnídad coa la Ley General de PoblaciÓII
y cumplir coa todao 1.. obli!8Ci qoo ~ eata

Bando a los babibml.. y vecinoo del Muoieipio. iDlcribiéodooe ademáo ... .1 f'08i local de
e_jero. e iofonnar a J.. per1IOII88_gadu de dicho f'08i o m lIDplozo de Iniola df.., IU aaobio
de domicilio conyugal. IU estado eivil y IU nacionalidad, activid8d o profe8i60 a que se dedique. el
grave delito federal no demJociar la preJeDCia de e:xtnmjerOl en el mmicipio.

CAPITULO VD

DE lA PARTIClPACION CIUDADANA

ARTICULO 20.- El AyuoI1IInieoto.para l. gesti60 Ypromoción de pl Yprognmaa ea 1.. actividade8

sociaJes y <ulbnlea, ..1 como la reaJizaei60 de obrao. <onIIer/1ICiónde 1.. mi Y prnI3ei60 de
.ervicio. p6bIiCOll,se IlUXiliri coo .1 Comité de P8'licipaei60 Ciudadma o de colaboraci60 ""'¡eipal,
o a tnIvt:t del 1.. autoridades IUcililn'8.

ARTICULO 21.- Lo. Comitél de P.-ticipaei60 Ciudadana aeráo _iti del A)'UI8oi- Y teo<Ho
1.. fuouItades Y obli8""ione.

"'.
l. confiere el A~enlo, IU rosI-o respectivo

y doma

di8p08icione:s aplicaMos.
.

ARl1CULO 22.- Lo. inIegrroDIesde los comité. se .Iegirio demoenitie_. por 101Yo<ÍIIoode la ZOII8
donde funciODlll1!o;.1 Aywtanieoto JII'OI>OIMh. la poblaeióa rnpectiva la lerna de eaodidalOl pwa

OCUP'"101C8JIOI. lo. cual.. dunria In. 11II01en liJoeiOllOl,.pudioodo removidoo CUIDCio110
curnpl8lle.. obligaci coevoaoodo para lo mismo a la <Omomidada oIra .1.eciÓII.

ARllCUW 23.- Los Comités de Participaci6n Ciudadma 10 ¡ote...*, ea 8U8lIIn8I directiva 'on ...

mlnimo de diez miembros, entre 101 que deberáo fl8U"" ~.. de l. DJUjereey jóvenn, la

elección so sujet.-á a lo dispueato por el Aytriamie1Jto, a 1.. diepoeiciODell de ette B8tdo
y . 1_ del

reglamento respectivo.

ARTICULO 24.- Las m dir.ctivas .-,¡" integnulas por uo presideol., ...

"""""0
y

1""
voca!es

ne«sanos, que serán lo. J.f.. de lII8IIZ3D8de 1.. localidade. de que .. tnI. Y 100 promotorn y
gestores, según el caso.

ARTICULO 25.- Lo. Coolltés de ParticipaciÓII Ciudadana o de ColabornciÓII Municipal. lendn\o 1..
sigUientes facultades y obligaciones:

.
A).-FACULTADES

I. - Proponer a la Pn.'<'idencia Municipal las medidas que estimen convenie:ote para la mejor prestxiÓII

de 108 servicios públicos;

Il- Sugerir a I~ Presidem:i~ Munic.ipal. I~ prestación de nuevos servicios y la reaJizaciÓDy coaservación
de ob~ p6bln:a.s, promoviendo siempre la participación organizada de los veciD08 en la ejecuciÓII de
las mismas;

m. - Infonn~ a la Pref>iden~í~MuoicipaJ, las deficiencias administrativas en el tn'tmite de 101asuntos y
en la prestación de los servl(:IOS, as( (:omo la conducta indebida de los servidores con tralo al p6blico;

IV.' Informar a la PresideDcia Muoieipal sobre el estado que guardao lo. _08 hietóricos,
artlshco" plazas.tiPIC.., ..<u.I.. públi bibliotOC1l8, 0.. paoI.ODe1I.mareadoo. p ceuIroo
recr.atlvos. Jardwes, obras do ornato y en genera! do todo aquello en que t_ iDlerés la_dad,
dentro de BUdemarc~16n territorial~ .
V.- Participar en las ceremonias Clv1Casy eventos re4:reativos, culturales y depOrtiV08 que realice el
Aywtarru.nlo;

Vl- Opinar so~e. 108mvicjos educativos, públicos y privado, que se prestm en sus ZOl138y sobre lo.
problemas de VIVIenda.servk10S sanitarios y otr08 de interes socia.!; ~

VTl. - Pro~v~ conjuntamente COD las autoridades municipales correspondientes, actividades de
colaboracIón Ciudadana ~ ayuda social, propiciando la cooperaci6n do 108 vecino.. ~ la acciooet que

h.'s programe el Ayuntarrnento, segÚn el área y
requerimiento de su localidad;

vm. - V¡~IBf que I~ obras que cOOBtruyan ~
su cOflJUDidad l. Federación. Estado o Ml81icípio. se.. de

buena calidad, deblffido poner en cODOcinuento de la Presidencia Municipal. cualquier' anomaUa que se

detecte~y ,

IX. PriJ1.:w-m1a par1j(ipJclón de ios yecinm, para la solución de 108 problemas referidos con
anterioridad.

B).- OBUOAClONES

L- Participar con Il)S ~íemm-oH. de su comunidad es lu a.ccioue1il y programas del Aymtamiemo pwa el
de881TolJo de !:'\lBpropniS locaJ;dades;

,

\

Il- Coopenu- enle>s CÜOBde emergencia con las ~dade8 municipale-s;
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UL- Infonnar por escrito mensualmeute al Ayuntami~o acerca de 10& pro~
y

&:CiOD" reaJi.zadas
ea el periodo inmediato merior,

N.. Celebr-ar sesiones ordinarias una vez al mt>l y extraDrdinanas cuantas veces sean necesario,
pudieodo unas y olras .e.- convocadas por la Presideocia Murucipal. por la dependmeia que é5la designe
y por el presideoto y/o secntario de la mesa directi~ y

v.- Los Comités de Pi81icipaciÓD Ciudadana vincularáu siempre sus acciones con 108 delegados
OJllDkipaJes de su jurisdicción. quienes en su caso avaJaráo las mismas.

Y, todas aquellas que determine ~a Presideocia Mun:icipal o la dependencia encargada, este
reglamealo y otra normatividad apliCáble.

TITULO SEGUNDO
SEGURIDAD PUBUCA

TRANSITO
y

GOBERNACION

CAPITULO 1
SEGURIDAD PUBUCA

ARTICUW 26.- El Pre.idente Muoicipal tendrá blgo su mando el Cuerpo de Seguridad Pública
Municipal, con la restricci60 que .edala el artículo 25 de la Ley Orgánica de los Murucipio. del Estado
de Tabasco, que a la lelra dice: "El Gobernador del Estado tendrá el mando de fuerza pública del
mun.icipio donde resida habitual o transitoriamente".

ARTICULO 27.- El CUetpo de Seguridad Pública Murucipal, e. una iwrtiCUcióndestinada a mantene.- la
tnmqudidad y el órden público dentro del territorio del municipio, protegiendo lo. intereses de la
loci.dad, tmderi a cre.. y proc-urw hUIcondicioDe8 Becel';u para sa1v88UWdar la intesridad lisie,
moraly patrimonialde 108habitante.y vecínosdel municipio,a fm de que puedanejercer los ~chos
que lepen!o le. cOlTCspondell

ARTICULO 28.- El Cuerpo de Seguridad Pública Municipal, tendrá las .iguiente. facultade. y

obli¡¡acioo..:

L. Impedú: laejecución de becho. conlr18io. a la tranquilidad de la comunidad y de las persooas y para

tal oleclo, cuidlrl evitaDdo toda claso de ruidos, dispoás, tumulto.. rinas y tropcltas en lo. que se turbe
la tnmquilídad de lo. habitantes del Murucipio;

n.. COf18erv.. el orden en 108 mercadoll, fenu. ceremonias pÚblicas, diversionell, espect4culos
público., templo. y en gene.-al en todo. aquello. I_es que temporal o habitualment.. S'3D 0 de
conc..-renci. colectiva;.

m - PnveWr accidente. talel como iocmdi~ ÍlDJDdac:ioael, explosiones, demmbes y olros que por
naturaleza pongan en peligro inminente la vida y la seguridad de los habitantes y vecinos, -dando el
auxilio neces.-io cuando esto suceda;

IV.- Evilar que causeu daftos a las penonas 10B animaJ("S feroces~

V.- Vigilar durante el dla y particularmente en la nocbe, las calle. y demás sitio., para impedir que se
cometan robos, asaltos y otros atentados contnt las personas y SU8 propiedades, procediendo a detener en
el acto, a todo individuo que se sorpre1Jda ern vias de ejecutar o ejecutando aJgiJn delito o inli"acción a

108 reglamentos;

VI.- Proteger a los menores do edad eD su integridad fisica, vigilando que éstos no deambuJen en la vla
pública después de las veintido. bonos (10 do la noche), salvo el caso de que .e3D ""ompailado. por una
persona mayor en quien recaiga la patria potestad. tutela o simPle cuidado o por cuestión de trabajo;

VII.- Retirar de la vla pública, a toda penona que,-se encuentre enferma, en coudiciones que la
imposibilitea para moverse por si misma y, en general, a todo el que esté impedido para Iraositar por

"""OnIn8-Seb'!io la influencia del alcohol o de algún estupe&.:iente o por cualquie.- otro motivo;

VIn.- Retirar de la via pública a toda persona que se encuentre incitando a la violmeia o ejectRmdo
actos imnocaJes o cootrarios a las buenas costumbre~

IX- PrOgnllDll<la vigilaocia que debeR ejorc o en bien del orden público, durante la ..Iebración de
JlUlDifostacioDeso rc..uooes públicas, quedando obligados 108.mn,ctores, organizadores o resp0D8able1J
de las mismas, a dar aviso al Ayootsniento con cuarenta y ocho bonIs de anticip""ión a la fecha que se
vayan a verifica.-,

x- Vigilar lo. lugares /i-ecuentados por delincuente. conocido., coo el objeto de impedir la prepanlCi60
de -.;tos dolictuoSOBo la ejecución de 108mismo~

XL- Vigilar el movimiealo do pasajeros en las estaci de autobuses, igualmente podrá vigilar el
movuweoto de casa de huéspedes, peOSIODeS y otros estabJecimientos similares, para cuyo efecto sus
pl'opietario. pon a su dispe.iciÓD la lista de INéspedes corrospoodiealc..,

XII.- Ne1lder a los visitantes extnmjerOl o nacionales cuando lo soliciten. proporcionándoles todos 108
mformesrolacionado.con la ciudady el Maoicipio;

¡

Xlll- Vigilar que 108 menor" de edad no Ifecueutm cervecerias. c-antinas. centros de baile y en gmenll.
todos _1100 .itios DO aptos para ellos;

XIV.- Vigilar que no se cel.br"'tJu,gos de azar de niD¡¡una oaIuraJeza y en grne.-allodo lo qQe las leyes
y reglllllenlo. prohiban y dar pane a la lIUIoridad competente cuando ..1 .e requil'nl;

XV.~ Auxili.. a 108 deJegadoe lDUDi~jpaJC'8.subddepdos, jefe:! de' sector y jcfe de 8C'cción cuando
8Oliciteo 8U colabonci6n;

XVl- Impedir que los menores o adultos jueguen en la via pública parn evita- molestias a 108vecinos o
transeúnteS'",

XVll.- Ejecute- 1_ B8DCioDesque eetablez,". la autoridad competente de acuerdo a los reglamentos
respectivo.;

xvm.- Coordinarse con otras corporaciones de seguridad pública para la vigilancia, seguridad
y

tranquilidad de lo. babitantes del Municipio; y

XIX.- La8 obligaciones propias de la polícia en casos semejantes a 108 enume1Cldos anterionnente.

CAPITULO D
DIVERSIONES, ESPECTACUWS y JUEGOS

PERMITIDOS POR LA lEY

ARTICUW 29.- El Pr..i<iede Murucipal queda fiv;ultado para intervenir en la fij""ión. disminución o

awneoto de ¡os precios máxUnos de entrada a los espoctácuIos, de ..,...rdo a las categonas de los
mismos y de los locale. de 0,.¡ubici6o, a fin de proteger los iDIenoeo del público.

ARTICUW 30.- Está pl'ohibido a los empresar;os de espedácuIo. Ydoe/lo. de salas cinematográficas y

locales destinado. a estos fine., rebasar la capacidad de éstos
y 01 precio máximo de eoInIda lIUIorizado

por la Presideocia Muoicipal.

ARTICUW 31.- Los eatabl""imiooloo de particulares destinado. a esp",,!áculo.
y diversiones pilblicas,

debenlo sujolarse a las diaposici .iguient..:

l- Reunir los requisito. establecidos ea este B.do;

D.- P_ contriboci que se deriven de la ley de la maleria;

m- Obtener licencia o pmoi.o previo de la _ondad municipal competente.
y de las autoridad~s

estatale. y federal.., cuando las leyes y reglsmentos asilo requieran;

N.- Uev... el boletaje auto la oficina o departamento IolIIici~aI correspondieote, para lo. efecto. de su
lOIorizacióo y control;

V.- SUje a las normas de selP'ridad que delmoioo el AyuoIamienlo por .1 o a Inovéa de la oficina
IolIIicipal COITespoo<lieole.Coaodo lo. establecimiento. tengm locales fijo. deber.io lene.-, ademlis
como medidas de seguridad las .iguient..:

Aj.- Puertas de ..cape o de "emergencias".

B).- Equipo. contra i""ondio..

C).- Botiquln d~ prim~ros auxilio!.

D).- Equipo de ahuma.

Vl- No invadir el foro dellncal; y

VD.- S\~et al hoMO y tarifuo aprobadas por el A~iento;

ARTICUW 32.- Para que pueOa lIevarne a cabo una diversión o espectaculo pú~lico, los interesados
deberán además cumplir con 108requisitos siguientes:

A).- Presentar a la Presidencia Municipal por escrito, con diez dias de aoticipaci6n tres ejemplares del
programa. especificaodo la cl88e de eapectál;:ulos que pretende lIewr a cabo.

Bj.- Especificar la ubic""ión del local y la cap""idad del mismo. I

j
I¡
I

11

j
!

C). - Seftal1D" los precios de entrada que se prelenda cobrar.

Cumplidas las formalidades -anteriores, la Presidenéia Municipal podrá autorizar o oegaa- el permiso
solicitado atendieodo al interé. general.
La& infraccioDes . este cuJo y al aoIeriar serlm sancionadas con multas de diez a treinta dfas de
salario minimo vigente en el Estado, las cuales serán duplicadas eo caso de I"eincidenciu, pudiéndose
llegar a la clausuno.

ARTICULO 33. - El programa que pan l.8:Ia fimción sea romitido al Ayuntamiento) .erá el mIsmo que

circulará entre ~I público y el que dari a conocer por medio de volanles o carteles fijados eo el local del

especticulo y las calles de la p;,¡,1""ión, de acuerdo a las pre.cripcione. de este Bando relativas a la
fijaciÓD de carteles eD muros.

ARTICUW 34.- Los empre.ario. o responsables de la presentación de una dive.-si60 o espocticu!o
público, tendrán las obligaci y pl'ohibici .iguiente.:

A)OBUGAClONES

A).- Avisar de imnedialo a la Presidencia Municipal, cualquier c8iOOjo en ~I programa autorizado.

B).
- Connm.icar al público cualquier c-mi>io en el prOSJ1lDlll, en 108 sitios donde la eD:Jpf"e'sa distribuye su

pl'Op~

C).- Cuidar que lo. espectadores tengm paso libre bacia las puertas de ""..so
y .alidas.

D).- Dar a conoce.- al público por medio de avisos que se fijen en entradas, pasillos y demás 1tJB8n'S
vi.ibl.., que está prohibido liDnw en los espectáculos que 110 se verifiquen al aire libre y que

penII8Iezcao cooel.ombrero ~o en el interior de la sala de espocláculo., .i coo ell. obstaculizan a
los demás capecI8doreo.

Ej.- lDdicor en lo. programas, la clasificaci60 de la pellcula o eapeclácuJos o indicar .i e. propia o no
para menores.

---~ -~--
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F).- Pennitir el ~<:ello a 108 espectáculo. a los inspe~torell que se acrediten con e1 oombrnm.iento o
credencial expedidos por el Ayuntamiento.

G).- Ceder aJ AytD1tamieoto en fonnagratuita. el uso de sus salas y servicios propios cuando menos dos
veces al ai1o, para funÓones de beneficio social

H).~ Proporcionar a 108 espect"ddores un intennedio de diez minutos durante la furK:i6n. cuando eeto sea

necesano

[),
- Realizar después de la fulKión uoa iospeccióD en 108diversos depa1amentoB del edificio y saJa de

espec~uJos, para cerciorarse que no hay indicioa de que se proWzca algún incendio o actos
del.ictuosos y retoger los objetos olvidados por el público y guardarlos, debiendo fijar uoa lista visible
de ellos y si en el termino de tres días de su publicación no son reclamados, remitirlos al Aywtamiento
para los o:fectos legales cOITespondiente5.

J).
- La colocación de IDaDIas, carteles y cualquier otro malerial de difusión y publicidad de espectil<ulos,

'deberá ~ustarsea lanormatividadque par.I tales efectos establezca la autoridad municipal.

.X). - .PaIa.loo upeclll<ulos o todo tipo de eventos al aire libre. los duellos o promotores deberán
contemplar las instalaciones de los servicios sanitarios.

L).-,Las.demás que se deriven de elle Bando.

B) PROHIBICIONES

A).- .CuLol;arsiHas en lospasiH06 o~ualquier otro lugar del local. CODel fin de aumentar el cupo del
IlU.BID.O.

B).- Pennitir la entrada y estanc::ia de niftosmenores de tres anos de edad en teatros y cinematógrafos y a

menores de doce anos en :fimciooes nocturnas.

C).. 'Exhibir peliadas o present:ar espectáculos propios para mffiores. juntos con otros adecuados para
mayores.

D).
- fuhibir o preso.- eb-pectáculos o pellculas que ofendan la mora! pública, las buenas costumbres.

los intereses de la sociedad o que tengan propaganda sediciosa o apologla de "delitos.

E).- Permitir l. entrada. menorea de edad Clllllldose exhiban pellculas con clasificación "C' o "D", o
que se presenten espectáculos no apto8 para ellos.

F).- Vender rctI-esco6 o golosinas para su eO,nsumo irunediato en envases de cristal. plástico o materiaJ
anáJogo, o_pennilir qU~ se comruman en el área de 108 espectadores.

G).
- Anunciar ,en el ¡nt"lor de las salas de espectáculos con sonidos altos. luces deslumbranles o ruidos

permanente o ell8ordecedor~.

H).. Anunciar los programas o_~ctac,Jlo8 con fotognlfias o dibujos obscenos o pornográficos, dentro

o Juern. de la sala o en-la vla pública, o establec(mientos partlrulares u oficiales.

1)_
- El "uvance" de peliculas Impropias panI familias y menores de edad cuaodo éstos se encuenb"en en la

sala.

1).
- Pcmlihr la entrada o eslancia a personas en estado de ebriedad o bajo (a influencia de cualquier

droga o en..;rvant~s.

K).- Exhibir en fimclOnes dedicadas a los ni6os, películas o espectáculos que ofendan la mornJ, la~
buenas cQStumbres o que se refieren a hechos delictuosos~ apologías de delitos, de delincuentes,
v.lciosos o degenerndQS; a centros de.vicios y _todas aquellas en que hayan escenas que los perviertan o
atemoricen, asicomo los "RV3DCes".opublicjdad de peHculas que se refieran a estos a..~ectos;
observanrlose ema disposición para cualquier clase de espectáculo infantil.

. ,
w infi-acciones a estas dib1Josiciones se sancionarán coo multas de diez a treinta días de salario

minimo vi~een el Estado, las que podrán ser duplicadas en caso de reincidencia, y/o llegar a la
clausunl del establecimiento

ARTICULO 35.- Los asistentes a un espectáculo tendrán los derechos y obligaciones o prohibiciones
siguiente.s:

t¡,

DERECHOS.

A)
- Ser inforntaOOs por la empresa de cualquier cmnbio c-n la progrmnación a través de los sitios donde

la empresa fije babitualmente sus carteles.

B).- Que se reintegre el importe de SU enIrada. si no l:fI de su agrado el cambio efectuado en la
pTOgramaclÓn,o si éste DOse lleva a cabo por ClUIOSfortuitos o fuerza mayor

OBLIGAGONES.

A).- Guardar durante la función el silencio, la compostura y circunspección debidas

B)
- Abstenerse dt" hacer cualquier manifestación ruidosa o de otra clase durante la fwtción.

PROHIBICIONES

A).-lngenr b~bida6 alcohólicas.. consumir drogas o-enervantes dentro o fuera de salas de espectt«;ulos e

introducidos en ellas. '

B)
- lntc-JTIUnpir injusl1iicadamente la fimclón

C)
-

Ingerir tlIimento6 Q b-t-bidaa en dicha nla.

D).~ Fumar en 108 espectáculos-que no se verifiquen aJ aire libre.

E).- Hac«We" acampan.. en funciooes i.nfiIDt.iln por tDe'IJOI""nde tres anos de edad, o por meoorn de
doce aftos en funciones nocturnas o en proJiPlllDas 00 aptOlJ para ellos.

F).
- Hacer manifesUu:ione:s ruidosu, _o provocar hmluJtos o desorden o alTojar objetos que daften a las

per1OOlnS.

G).- Originar falaa alarma entre 108 asisteotes.

H).
- Molestar en cualquier forma a otros espectadores

1).
- Las demás que se deriven de este Baodo.

La violación a estas disposiciones y a las prohibiciones de este articulo se sancionarán con Ja
expulsión de la sala al infI-attor, sin reintegrarse el importe de (a entrada y sin p~rjuicio de la posible
responsabilidad penal o civil.

ARTICULO 36.- En ¡as timcio llamadas de ma1inée que exclusivam<nte se pennihrán los sábados,
domingosy días festivos por las mañanaso por las tardes, sólo se autoriza1aexhibiciónde pelicuias
con clasificación "A".

La empresa que viole este 81lculo será cionada con muJta de diez. treinta di.. de saJ¡¡rio
núnimo vigente en el Estado.

ARTICULO 37.- El Ayuotamiento podrá snspender en cu.a!quier moweolo una diversióo pública, si en
alguna.forma se negario. alterargn¡vemente el orden público

ARTICULO 38.- Los inspectores del Ayunlamiento tendnín so libre a todos los espectárolos
públicoo, pudiendo exigir el eJ<3CIocumplimiento del pr"8f1llll'1 iado. y en caso de observar alguna.
falta a este Bando, deberán comunicarlo de inmediato a la autoridad. nuUcipal pera que en su e_o,

aplique -la88Ición correspondiente; en el caso de que se oiege el acceso a los ÍD$peclores lDUDicipaletily

a los regidores del Ayuntamiento se impoodrn a la nnpreS8 una multa de diez -a treinta dias de salvio
mínilDo vigente en el Estado, siempre y cwmdo estén en ejercicio de rus fimciones.

ARTICULO 39.- La reveota de boletos para la entrada a espectáculos públicos e5táe-strictamente
prohibida, la peJ1)onaque sea sorprendida en esta actividad. será detenida por I~ inBpectores del nano
()

los agentes de la polic(a y sancionada por el Aytadamieoto con el_triple del importe de los bolet06 QUt"!
tenga en su poder o una nwlla de diez a treinta dias de salario minimo vigente en el Estado que podrá ser
duplicada en caso de reincidencia

ARTICULO 40.- Para que pueda lIevane acabo una diveraiÓII en l. calle o plazas públicas. inclusive
cuando Be utilice para tal efecto animales 8n8estrad08, 108 interesados deberán obtener pr{'!viamenle
licencia del Ayunbmiento, .in cuyo penni¡;o el e8pect2cuJo podrá sersuspenmdo.

ARTIClJLO 41.- Los espectáculos deberán sujetarse, además de estas disposiciones, al reglamento de .Ia

materia.

ARTICULO 42.- La Presidencia Municipal eltá faroltada para intervenir en 101'1jU~g08 pennitid06 y

sancionar los expresamente prohlbtdos por la ley.

ARTICULO 43.- Se considen1jueg08 permitidos. previaauto~ión del Aymtamiento, los siguientes:
A). - LotI:rlas de tablas y oO"osjuegos de feria permitidos por la ley (dominó

y ajedrez; aparalOS y juegos

electromecánicos).

CAPITULO ID

MANIFESTACIONES PUBLICAS

ARTICULO 44. ~ Para la celebnt.ción de manifestaciones o reuniones públicas licitas, deberÉ los
directores, organizadores o responsables de éstas, dar aviso por escrito al Ayuntamiento con setenta y

dos hOIllllde anricipaci6n a la fecha programada, para que éste dicte y tome las medidas pertinentes del
caso.

ARTICULO 45.- Al dar aviso se debe especificar el dla en que la manifestación o relDlión se llevará a
efecto, la clase y objeto de ésta, el horario de inicioy dw-ación,el itinerariode su recorridoy el lugar
de concentración y dispersión de los asidentes.

ARTICULO 46. - Está prohibido .los participantes de las manifestaciones o reuniones públicas. ejercer
violencia en contra de las persODas o cosas, proferir injurias o amenazas que perturben el orden o
afecten l. mora! pública, asl como purtar armas u objetos que presenten peligro. También Q\J<'da
prohibido permanecer en el lugar de la reunión más del tiempo autorizado; pernoctar, sacrificar animales
y cocinar alimentos, etc.

A los que violen estas disposiciones se les aphc las sanciones cOfTespondieotes que-
detennine el articulo 291 fi-a.cción X de estt'Bando. sin perjuicio de Que, si los hechos llegaran a
constituir posibles dehtos, sean,pue6to6 a disp06ición de la autoridad competente.

ARTICULO 47.- S610 tos ciudadanos mexicanos avecinados en el Municipio pueden ejercitar" el
derecho regulado en este cClpitulocon fines politic08.

ARTICULO 48.- Los actos, cenmJonias o manifestaciones religiosas deben ajustarse a las disposiciones
que ertableZ-C3Illas leyes y reglamentos, y !>tiprtctica sólo puede ca.c¡:tig<U'""SE'cuando implique la com1sión
de delitos o faJl<uI

CAPITULO N
HORARIO DE COMERCIO Y ESTABLE-

CIMIENTOS PUBUCOS

ARl1CUW 49_- Toda actividad comercia] que se des3JTolle dentro del teJTitorio de este Municipio, se
sujetará al horario que fije el Ayuntamiento o la autoridad municipal.
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ARTICULO SO.- La adiviodad comercial .do 1.. zopaaerl... bonet.ri... lencmu, .ombrori...
periiImerIu, Ilnoa bl_a, .Ic.. y do lo. O8Iablecimimo. en genero!, dodicodoti a la vma do 8I11C11101
relolivoo al vootido,locado y hop, doberia oboervw .1 borario do 1.. .ille al.. vointiuoa h o en IU

defecto. el quo expreaamenle In fij. el A)'I8IIamitlllo.

ARTICULO SI.- Loo ellablc.imimOl quo .. dodi a la vonIa do articulo. do primera D.c.sidad,
ros_.s, cans. foodu, taqueri.., tortm.. y simiJare. donde .. vendan alimentos prepandos, deben
abrir Iodos 101di.. d. la eemana do 1.. ciDco al.. veiuticualro honIs, ó en el horario que oxpre_.
I.s fije el Ayuntamiento.

ARTICULO S2. - Los establ.cimiento. donde .. COlll\llll8llbebidas alcohólic.. o cervezas. deberán
ajuslanie a los horarios OBtablecidos por 101.-ticuloo 11. 12, 13, 14 Y 15 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y COIlB\DDOdo Bebidas Alcobólicu en el Estado de Tab..co, y que es el siguiente:

L. Lo. expendio:ll, de lunes a sibado, de las djez a l. veintidós horas; y 101 domingos de las diez a las
diesiséis honuJ~

n. - Los supermen:ado8. abarrotes, mioisuper y centros comen:iaJel!l de ltules a sábado, de la diez a 188
veintiuna horas, y los domingos de las nueve a las trece boras;

ID.- Dllcolócas y saloon do baile, Iodos lo, dlas de las veintiuua a las tres horas d.1 dla siguieDte;

N. - Los b3l"t"8y cmltinas, de lunes a sábado de las diez a la: veintidos horas;

'V.- Los bs-es con ~a1idad turistica que cuenten coa *"eas de estacionamiento y restaurantes-bar, todos
los dlas do las a las do. horas del dla siguient.;

VI.- Los restaurantes. todos los di. de las nueve a l. veintitUatro boras;

vn. - Lu cervecem.~ de hme. a sábado do 181 doce 8 188 veinte horas y 103 cabarrl:!! de las v~imiuna a
1.. tres horu del di. siguiente; y

vnI.- La. distribuidoras, de lunes a sábado de 186siete a las veintidol horas.

F.o los establecimientos a que se refiere el pr"mte Bando no podrán vt"nderse ni consWJUne
bebidu alcohólica ni cerveZ38, en 101dias que eBt3blece l. ley correspondiente y m 108que f.ktennin~
el Ejecutivo del Estado dentro de la facultades que te confieren las leyes y reglamentos re~pedivos.

ARTICULO S3.- Las panaderl... canlicm... papolm libren.., mis..I pescaderios, fiulerios,
abarrot.. y peluquer1as ob.emrio .1 horario do l. ..i. a 1.. veintiuna horas; Ó en el horario que

.""" "'.
l.sfij...1 Ayuobmiento.

ARTICULO 54.- Las tortillerlas y molino. de ni:dama! deberin abrir de las cinco a las quince horas ó en
el horario que e"Presamente les fije el A}'\81tamiento.

ARTICULO 55.- Lo. establecimiento. donde funciooeojue801 electrónicos observarán el horario de las
diez al_ dieciocho

ho"". ó ea el honrío que e:tpre'8IIDeotele. fije el Ayuntamiento.

ARTICULO S6.- Las nevmas y expendios de refre.co. y aguas tresc.. observarán el horario de 1..
nuev. a las veintitr.. horas. Óen el borario que ..'><I.amente les fije el Ayuntamiento.

ARTICULO.S7.- Funcionario 1.. veinticuatro horas del dla: los hotcle., de buéspedes. cllnicas.
sanátorios, farmacia de turnos. hospitales, expeodios de gasolina. l18encias de iohumaciones y similares
de interés pÍlblRo.

ARTICULO 58.- S. abrirán de las ODcea las veintidós horas los billares y juegos de salón, como
ajedrez, dominó. etc.. Óen el hor.-io que expres8De'llte le. fije el Ayuntamiento.

ARTICULO 59.- Los mercados lilncionaráo de 1.. tres a las veinte horas, Ó eu el horario que
expresamente les fije el Ayuntamiento.

ARTICUW 60.- Las tiendas de autoservicio fuocionaráo de las siete a las veintidós horas. ó en el
horario que expresamente les fije el AyuotamieDlo.

ARTICULO 61.- En los establecimil"Dtos que al te'mIr según el horario hayan quedado en su interior
clientes. éstos sólo podrán permanecer el tiempo indispensable que dure el despacbo de la mercancía
que Imbiereo solicitado. sÍDque puedt e...der de más de treinta miWJIosposteriores de la hora fijada.

ARTICULO 62.- Cuando en al8JÍD OBtablecimiento se vendan artIculos comprendidos en div os
horarios, el propietario hará la declaracióo conespondiente a la Presidencia MlDlicipal. a fin de que en
la li~encia que se otorgue~ 6e hap la cOlTeSpoudieate anotal;iÓDy se fije su horario.

ARTICULO 63.- Serán dI.. de ci oblig>dorio los se6a1ado. Por la Ley Foder.¡J del Trabajo, el
calendario oficial y otras leye! Oreglamentos.

Ea obligar;iÓD mantener abierto. 108 establKimiem08 comerciales durante el horario que lea
cornlpooda, ui como vender sin distiocióa de penonaa.

ARTICULO 64.- Los horarios OBtabI.cidos por O8Ie Bando y
los que fije el Ayuotamimo, podrán ....

modificados por éste cuando lo conoidere cooveWenI. eo beneficio del pueblo y el comercio en general.
Los comercios o establecimientos a 108 que DO se le. setlaJe horario en este capitulo. se sujetarán

a los que se1laJe la Presidencia Municipal.

AR:TI~O 65.- El A~tamiento en.todo tiempo~ estáfa.cultado para ordenar el control, la inspección y
fi8(;ahzaclÓD de l. actJVldad ComerCial quo rcaliZ8llo1 ps'ticularcl. Lu pe11J0D88que no ac8l:eo estB8

D~~ .erio s8DClooadu por 1.. dililpOllicioon HtabI~cida8 en estt!lB;mdo. a juicIo de la 8Utoricbd
IJ\III1IClpal. .'

CAPrruLO V
MORAUDADPUBUCA

ARTICULO 66.- Son faltas contra la integridad lDOI1II de 1.. personas y de 1.. filmilias las siguiente.:

B).- Orinar y doC.c... en la viapública.

C).- EJdúbir Yvender revistu, impro.os. grabados, tarjelal, estatuas y figuras ob.c o pomogrificas.

D).- Cantar canciones obsceoas o reproducirlu por medio de 1Ip8l'1lto. electr6nic08.

E).- Molestar a los transeúntes o al vecindario por medio do palabras. silbidos, seftales o .igno.
obscenos. y especialmente dirigir a las damas galaoteos majaderos, Invitaciones o cuaJc:r-aierexpreaiÓD
que deDole falta de resp.lo y oCenda l. dignidad Ypudor de éstas.

F).- Proferir palabras obscenas en lugares públicos. asi como silbido5 o toques de claxon ofensivos.

G).
- Hacer bromas indecorosas o de cualquier otra forma o molestar a una persona mediante .1 uso de

teJ~fonos. timbres. inte-rfono cualquier otro medio de comunicación.

H).- Dirigirse a Wla persona con &ases o ademanes groser06 que afecten su dignidad o pudor. amaprl~

asediarla o impedirle su lib~rtad de acciÓn en cualquier forma.

1).- Invitar al pUblico al comercio camal, o abus~ de expresiones eróticas comO besuqueos y

tocannenlos.

J).- Injuriar a las personas que asistan a espectáculos o sitios de diversión con palabras. actitudes o
gestos por parte de 108actores, jugadores, músicos o auxiliares.

K).
- Faltar en lugares públicos el respe~o y consideración que se debe a 108 ancianos. IIUIjeres, nitlos y

minusváJidos.

L).- Asumir en lugares públicos actitudes en contra de la moral y las buenas costumbrel.

CAPITULO VI
PROPIEDAD Y BIENESTAR COLECTIVO

ARTIClTLÓ 67.- Son contravenciones al derecho de propiedad privada y pública:

A).- Tomar césped, Dores, tierras o piedras de propiedad privada o de plazas, jardines u otros
1"8'11'"

de uso común.

B).- Pintar.op.dr dañ.. o mlOlChare_, post... noles, o cualquierobjeto de ornatopúblico o
construcción de cualquier ewpecíe. o C8U8. danOI en 101 mueblee. parques. j..dlnel oluprel públicofl.

C).- Utilizar carrctil1a y otros medios de carga y tnuu;porte por calles y banquetas con medas metálicas.

D).- Dat\.. o ensuciar un vehlculo u otro bien de propiedad privada o pública. en fono. que constituya
un delito.

E).- No entregar a la PresidellciaMwlidpallo8 objelos aballdonadoij por el p(lblico.

F).- Tomar parte en excavaciories en lugares públicos de uso común, sin autorización legal.

G).~ Penetnlr en 108 cem~nt~rios sin autoOzacióó p8ni ~no. fuera de 105 horarios establ~cidos.

ARTICULO 68.- Ninguna persona fisica o jurídica colectiva puede hacer o mandar hacer uso o disfrute

en beneficio propio ó de terceros de la vía pública, parques deportivos, plazas, paseoli. baoquetas; o

cualquie-r inmueble- w USo común sin penniso por escrito y
pr"vio P3BO de los derechos

C'orrespoodiE"ntes. que OtOTSUela Presidencia Municipal.

ARTICULO 69.- Los comerciant~s ambulantes que ejerzan actividades en (a via pública con pues los
fijos, o semifijos y en generalloda persona que desee aprovechar en beneficio propio los bienes de uso
común destinados a un servicio público municipal. podryn hacerlo previo permiso y el P380 de los
derechos cOJTespondientes; l"n la ioteligen{;ia de que dicho penníso será revocable atmdiendo a la
~xigeDcia y limpieza de la ciudad y el criterio de la autoridad que la otorga.

CAPITULO vn
DE LA PROSTIIUCION, VAGANCIA

y
EMBRIAGUEZ

AR'ITCULO 70.- La Presidencia Municipal está H,,;ullada para dictar 1.. medidas que coasidore
pertinentes. con la fmalidad de prennir y cdmbatir la prostlbJción, la Y888Dcia,la embriaguez y denlás
vicios.

ARTICULO 71.- Para 101 efectos de este capltuJo~ se entiende por prostitución e~ comercio carnal de una
persona CODcualquier otra (s) por el interés de la paga.

ARTICULO 72.- Las penonas que ejerzan la Prostitución como medio de vida. smUt inscritas en lD1
registro especial que llevará la junta de sanidad y la dependencia mlD1icipal l"ncargada de ello, y
quí?darán SUjl~tasal exárnen médico p'-'Tiódicoque detennine su reglam~nto o la ley de la ma!í?na.

A).- Queda prohibido ejercer la prostib.Jción a los ~ore8 de edad.

B).- Toda JXlnton&~ ttc dedique .1. proetitut:l6n deberá ~~r y utilizar medida proventlvM pU1ll.
evitsr el contagio o transmitir eufnmedades Btravés del contacto sexual.

ARTICUW 73.- Quienes practiquen la prostitución contraviniendo al articulo anterior. se le aplicará
multa. de diez dias de salario minimo vigente en el Estado. de constituir su conducta la posible comisión
de algún deJito. serán pueslos a disposición del Ministerio Público; en ca,so de ~incidmcia. la sanción
se duplican\.
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ARTICULO 74.- Qu<da ntric_. prohibido. 1.. p oou que .j.1'ZODl. prOltiluciÓfl, deombut..

por 1_ calle. o .itucw~ etll. vi. p6blica eon I.finalidad d. prOC'\8Tl' clie1Jt.. p.-. el ejercicio d. ms
actividade..

ARTICULO7S.-V.
"

I..-nooa que c...c:iltDdo el. bi.u.. o rnta, vive p8nD81ftJtW1eDt8 .in ejitrc:er
oinsun. oCllpaciÓfl, induitri.. orto u oficio pan¡ sub.istir, .i no tuvi pan¡ .110 impedimento fi.ico o
lega].

ARTICULO 76.- La penooo que previomeut. haya .ido _liada por l. autoridad municipal, pora que
.e dedique a una ocupacióo booesta y no CUlDplaCOll.1 requerimi...to, .iD tener razón justificada pan¡

ello, &eri pue.la. diapo.icióo del MiniBlmo Público pan¡ ¡o. ef.cto. que hubie...llJ8Of.

ARnCUW 77.- Las autoridade. municipales ordenaráo la inscripción de lo. men de edad en 1..
escuelas oficiales. aJado le les encueNre vagando. bKieudo severa amonestación a SUBpadl-es. tutore8 o
elKargados. sin perjuicio de que en talOde reincidencia, St' le impOlJ8&alguna de las 8an<:io~
establecidos en éste B8Ido.

ARTICULO 78.- E&tá estric_e probibido ingerir bebidos embriaplles o alcohólicas, fumar o
inhalar estupefiK:ientes en lugare1Ip6blicos y en salas de espectáculos o donde se celebren diversiones
públic...

ARTICUW 79.- El ebrio que se etK:Uentretirado en algún sitio publico, será sant:iooado con nrulta de
000 a treinta diai de salario mioimo en el Estado o 8ITesto basta de treinta y seis horas.

La pen¡ona que se denomine como ebriocOI18Ue'tudjnario. que sea oocontrado m estado de
abandono, será caoalizado prev10 su consentimiento por escrito a una instibK:ión de rehabilitación
pública o privada.

ARTICULO 80.- Toda persona que en estado de embri"I!IJez o bajo la acción d. drogas o enervanles o
en sano jui~io. Insulte, amague. pl'"ovoquerifla o altere el orden público de cuaJquier manera. sin llegar a
consitituir ningún delito. será saocionada con multa de \110a treinta dias de salario míniqao vigente en el
Estado, sin perjuicio de que ea C880 de rewcideocí, ésta sea duplicada o m cuo de constituir un
posible delilo, sea puesta a disposición del A¡¡ent. del Ministerio Público.

CAPITULO VIII

BILLARES, CANI1NAS, CERVECERlAS

O CENTROS DE VICIOS

ARTICULO 81.- Queda eslrÍctamenle prohibida la enInIda a billares, tanlma&, terve<erlas, bare"
cabareb. .centros ooctumos y establecimientos simil..e. a 101 menores de dieciocho aftos y a las
mujeres, a no ser que se trate de establecimientos que tefI8BDautorización para que asÜitan como clientes
mujereB mayores de edad.

ARTICULO 82." Los pl""opietario8 administradores o encargados de dichos efrtablecimientos, están
obli.§&OOsa fijar en fonna clwa y visible en las puertas de acceso a los mismos y

l'n su interior. la
prohibición a que se I"cfiere el articulo _eriOt".

ARllClfliJ 83.. Las personal! que asistan a estos centros, debt"fán guardar la compo6fura debida, ord~n
y moralidad; lo~ due-nos o encargados de estos negocios cuidarán el ctunplimiento de e~ra disposición~ y

ruando algwm la contn.venga. dar-án aviso de inmediato a la autoridad competente par-a los efectos del
{aso.

ARTICULO 84.- Los policl.. y militares uniformados, no podrán permanecer deotro de estos
establecimientos, salvo los casos en que tengan que cumplir alguna orden inherente al desempeilo de su
{argo, y durante el tiempo ind1Fpeosable-para llevada a cabo, ni ingerir en ellos bebidas embria.gaotes.

ARllCUW 85.- En los establc..:im;eot06 a que se refiere esle capitulo. no se podrán utilizar para
adornos interior o exterior la BanderaNacional o sus tres colores jWltos, el Escudo Nacional, el Escudo
del Estado. exhibir imágenes de héroes, bombres ilustres locales o nacionales o de personajes poltticos
nacionales o extranjeros.

ARTICULO 86.- El Presidente Municipal, f""ollado por la Ley que Regula la Venia, Distribucióo y

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, por conducto de la Coordinación de
Reglamentos y ffi colaboraciÓD con la ~CTetaria de Planeación y Finanzas y la Dirección Genenil de
Seguridad Pública MlUJicipal. podrá cl3l1SUnll"temporalmente los e-stablecimientos cuando baya
"iolación a 10Barticulos 36 y 40 de esta propia ~ en los casos en que se detecte o sorprenda a una o
,-arias personas. ejerciendo el comercio ilegal y clandestino de bebidas embtiagantes. será decomisado
el producto y los inft-actores sancionados conforme a la Ley de.!a maleriay a este Bando, y eo taso de
incmrir en estos actos que coostituyan delitos se hará del conocimiento de la autoridad competente.
La multa será de diez a quince soIarios mInimos vigentes autorizados por la Ley Orgánica de los
Municipios del EmOOode Tabuco vigent..

ARTICULO 87.- La autoridad municipal, podrá delener los voblculos o medios de transporte en lo, que
distribuya o surta a los vendedores clandestinos. dichas bebjdas embriagantes, y el total de la mercancfa
contenida en el momento de SeTsorprendidos eu la distribución ilegal.
La viol¡u;iÓD a las disposiciones contenidas en este capitulo, será infhaccionada por la autoridad
municipal, comonne lo establece el articulo 292 ncci6n ID de este Bando en coordinación con la
Secretaria de Plane""ión y Finanzm¡.

!
CAPITULO IX

APREHENSION DE DELINCUENTES EN CASO

DE fLA.GRANTE DELITO.

ARTICULO 88.- En los CallOS de fI~ de1ito, cualquier penrona puede apreht"Oder al delincuente
y a

sus cómplice8. poniéndoloe sin demora a djsposición de la autoridad irunediata.

ARTICUW 89.- En lo. tasoo de que un particular h"8l' la detención al que ... refiere el articulo
.menor. evitw:i C1IU8..led8IIo. iun~c"ariol al delenido o . 8UI cómplice. y ,stri obli8Jado a mJdir
def;)8'11(ióopara el eKI8I1JCimiento de 101bechos, en cao nece ío.

ARTICUW 90.- Todo ciudadaoo ... obligado, cuando no p_ .n peligro... bieneo . int.gridad
fi.ic.. a pr_ coopenoc;óo pora la detoncióo d. penoou que .orprendidos .., fi delito.

Lu autoridadeo guardaráo 1.. considmiciooeo debidos a 100 ciudadsno. que cooperen en dicha forma.

CAPITULO X

COOPERAClON DE LOS VECINOS PARA
CQMBATIR EL ABIGEATO, PANDILLERISMO

y
LA DELINCUENCIA EN GENERAL

ARTICULO 91.- Los vecinos y habitanles del Municipio están obligados a prestar el auxilio necesario
para la prevenci6n, denuncia, averiguación y penecm.ión del delito de abigeato, con el objeto dI;'
proteger la garntder(a del Mtmicípio, como.fume de i:a6rl"actoret: de pnmml nf'cetlidad.

ARTICULO 92.. Los duenos de fincas y pre-dios rústicos, tienen la obligación de mante1JCfe1Jbuen
estado sus cercas y alambrsdos.con f'1 fin de e-vitar que el ,ganado que paste en !MI polTeros, invada
cMTeteras, caminos vecinales o predios ~enos, prolegiéndoJ;e de esta manera a 1_ pet""FODas.1~
especies y 106cultivos.

ARTICULO 93.. Toda persona que encuentr\. fuera de la cerca o alambrado de los ranchos o fincas,
ganado que we sospeche sea robado, tiene la obligación de dar MIQ de inmediato 8 la autoridad
municipaJ máf¡cercana, para que ~sta tome I~ medidas nec~sari85 del caso.

ARll~ULO 94.- Si alguna persona encuentra dentro de sus propiedades ,ganado ajeno, sin pod~e
COffi\mlCar con sus due1\o6, debe dar aviso a la autoridad mlUticipal Y. en N c~o, entregar el semoviente
aJ propietario. lo anterior no exime al propil'tario de laEireses de- la responsabilidad civil o penal en que

inculTa con motivo de tiU descuido.

ARTICULO 95.. Queda prohibida tenni'mmtemenle la retmi6n d,e dos O mÁS pen;onu con evidentes fines

delictuosos o de pandillerismo, las personas que se dediquen a e-sta actividad, independientemente de las

sanciones administrativas a que se hagan acreedoras, serán puestas a disposici6n de las autoridade-~
competente para que se les intruya el procedimiento correspondiente.

ARTICULO 96.- Toda la población ciudadana deberá colaborar para combatir la delincuencia en
general, especialmente en el caso de la drogad"icción, para lo cuál el Ayuntamimo foonará comité8
encargados de prevenir estos ilfeíto!, las personR."IqUl' rl':'<Ultensospechosas de este delito serio
com:igmu(a..qa la autoridad corTelipondiente.

CAPITULO XI
DEPOSITOS

y
FABRICAS DE MATERIALES

INFLAMABLE O EXPLOSIVOS.

ARTICULO 97.. Solo podrlm fabricar, nsftT, vender, tram:portar y almacenar artJculo~ pirolécnlco~
dt'ntro del Municipio, las person~ fh;:icas o morales que Icngan autorización de la Secretaria de- la
Vf'fensa Nacional. del Gobierno del E8tado de Tabasco y de-la Presidencia MunicipaL I?nlos t~nnino~
que ~en(lle la h'y de la materia.

ARTICULO 98.- En nte Municipio edá prohibido .1 almacenaje y la fabrlcacain de artículos

pirotécnico. en las casas habitaciones o predios contiguos a ellas. Para que se otorgue e~ penniso
torrespoodiente deberá comprobarse que la fabricacióo será en talleres fuera y lejos del perlmetro

poblacional y que reúnan los requisitos de seguridad que senale el Aywrl.amiento y la Secretaria de la
pefensa Nacional. igual prohibición se establece para encender piezas pirótemicas o elevar globos
impulsados con fuego, SiD el permiso previo del Ayuntamiento.

ARTICUW 99.+ Los regidol"es y demásservidores públicos del Ayuntamiento. asJ como los elementos
de la policfa preventiva en el Municipio. delegados, subdelegados. jefes de sector, de secci6n y de
manzana, son los inspectores honornrios obligados a vigilar el exacto cumplimiento de las normas de
referencia.

ARTICULO 100.- Los articulos pirotécnito., sólo podrán transportarwe en veblculos particulares, si ,e
justifica que reúnen los requisilos de seguridad debidos~ quedando prohibido su transporte en vehJculos
del servicio público, Los vehJculo8 que tnmsporten articulo" pirotécnicos ostentarán los letreros
"peligro" y

"no fumar".
y no se e8bu:ionarán en lugaros de tránsito peatonal, ni :ti"nde8 colegios

ARTICULO 101.- Para la fubricaciÓll, lnIIIsporte, \JS(),alu=enamiento, venta y consumo de articulos
detonantes y explosivos en general. destinados a industrias distintas de la pirotecnia se requiere
~orizacióD de 188autoridades cOlTC8pOOdientes.

CAPITULO xn
ACTOS CIVICOS

y
FIESTAS PATRIAS

ARTICULO 102." Es obliga~i6n del Ayuntamiento, fomentar acbvidades dvjcas y culturales, as! como
la celebración y organiz:aci60 de las fiestas patrias y dmJás t!VemOlimemorable$.

ARTICULO 103.- Los habitantes y vecinoo del Mnnicipio, tienen la obligación de <ooperar con el
Ayuntamiento pano el buen logro de estas actividades, priD<:ípalmenle las inslitutiones y autoridades
educativas.

ARTICULO 104.- Las actividade. <ivitas comprendeo:

A).- Programar, divulgar y realizar actos públicos que recuerden a hombrei, hechos. aJegriu y lutos
nacionales y regionales memorables.
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B).- 0rpIizIr _ do oratoria,poeola,piDlun,bailal>l...mII,;ea,C8IIIoy demMICIividadetque

"""
dotJIrodo lamonl y do l. "'-...........

C).- 0rpIizIr qpooieiOl108 aI..i_ a _ ICIivid8doo Yoditlr libroo Yfolletoo comJOIIIOnIiVOl.

D~-Frisir._ ym,..mCll"_08 ati.08.

E).- Proc:w-.. la 1 ofi.ial Ia la fiaalicl8d do bomoooj. y I_i..
~ do

aulénliCOl val ,.. beeboo ber6icoo y o fOllÓlDelJ08.minobka como b6ron,
probombre., _iOl101l. eiudadea. árbol... rtOl, oIc.

CAPrIULO xm
REGLAMENTACION DE

RUIDOS Y SONIDOS

ARTICUW 105.- A 101eocargado. de lo. templOl COIT<apoOOeola custodia de campaoaI, OI
de .onido Y.1Iáo obligadoo a hacer buen DIOde .1101,evibmdo exCOIO.y moleab. al público.

ARTICUW 106.- No lO penniliri la insIaJacioo de <8DIp1IIIIIIeo lugares que ofj-ez<1iIIpeligo o
ameoaceo la "suridad de lo. babi_...

ARTICULO 107.- Loo aacerdot... ..rn_ o ¡>enlODaeocargadaa d.1 cuidado de lo. .amp"';OI y

",,_o. de aonido, ti la obliBaoioo de iD.,edir .. DIOa penooas , y _ probibido 108
fue", de 1.. boraa delliuadaa a 1.. práctic.. religi_ o CU8Ido pued.m cmnr al o moloati..
injoatifieadao.

ARTICULO 108.- Sólo lO pennile rep;CII" de-.lenadameote lu <amp8II8I <U8Ddo lO conaidere
;0 como eo 101 c:8IOtIde inceodiOl. .iniealrOl, 1en"emoI0I o ealáalrof... que poopI ea peli!!I'Dla

..suridad de l. perIOtI8I o edificiOl del 1_. debioodooo informar de .110, inmedilllame1ite a la
paliela.

ARTICUW 109.- Loo pwtieul debor1io .vitar la emi.ioo de ruidoa que pue alt la aaJud o
l81quilidad do 101babi_

ARTICUW 110.- Al Aywbmliento corretpC>DdeevitIr la emi.ión de ruido. que poo alterw la aalud
o 1nDqIIilidad de 101babi iooaodo a 101iIdhocI cooformo a.ate Baodo.

ARTICUW 11\.- Eatá .atri_ prohibido a lo. WelIo. de v.hlcuIOl. 0. merioieOl,
olodróDicooo de <\J8l",ier otra 1JIIIural .1 como a lo. propiMariOl o ~ de
.lI8bloeimi oo indoaIrialo. o comercial... de divenión y a lo. babi_.. y 1niDIo6aIn.
procb:ir cualqoionodo lo. ruidoao aonidoaque a coatinua<ioolO citan, .in la previa uorización del
A,.-ioalo.

A).
- Silb800 de flbriC1ll.

B).- Ruido. do toda .1... do iaduatri.. Ioa por ,.;...;... ap.-atoo. insIaJaciooe.. i_OI
do tnb8j.. o limil de8"o o fuera de la fIbri.a o tall trituado m ZOII8I idmcial...

C).
- Sonido. o v~lumen ",,_ivo por ap.-aIOI, MO recopIorea. toeediocoa o --.,.

electromedaiCOl de lIJIÍ.iea, _ al oje<utedoo como al repwedoo; ..1 como. 101 producidOl
coo filM de ~ o div ión, ya _ por la voz """erial, anovada o amplificada,
ÍIIItnIIIIeIIIo.. "'_0.

y otrOl objolOl que produmaJ ruidoa o .onidal, exce8ivOl y molnlOl oa .1
iDlerior de lo. edificio. y en la via pública.

D). - Utilizar claxon, escapes. bociDu. timbi-es, li~o~, campanas y otros aparatos 81áIog08, -que se
usen en un automóvil, c.mones, uobuses, motocidetas, tricidos, bicicletas y dmJás vehlculos de
motor. de propul.ión humana o do """.ioo aoilD1ll.

E).
- Lo. que producen 1.. armaa de fuego, collote., petardoa y

.""Io.ivo. en gen.raI.

F).- Lo. eotitido. por eaDlaoI... orqueatas, cuyas actividado. soo conocidas con el oombre de gallo.
serenatas, maftanitas. kermeses. verbenas. etc.

G).- Lo. originado. por reparacioo, construcciÓD, demoli.ioo de obnoa públicas y privadas por
maquimaiu o instrumentos de industriaa o maquioari. o instn1Dlentosde construcción.

H).- Lo. que produeoal08 v.hleuloo al ser reparadoa o cal.uIados y lo. animal.. domésti....

1).- Los demás ruidos molestos o pehgrosos, origiuados en relou:iÓDcoo las actividades o volmtad
Iu.maoa y que no estén ilKluid08 en e1Itosincisos.

CAPITULO XIV
FUACION DE ANUNCIOS

CARTELES Y PROPAGANDA

ARTICUW 112.- S. re"'i de autorización del Ayuntamieoto para la fijacioo de aounciOl. <1II1.le. y

toda .1..0 de pl"ol'8!!8"da en paredes, bor-das,post... columnas y mur.. y en general .. la via pública.
El Ayuotamiento podrá ~p el pmnJ80. si lo eshlllll conveniente aJ interé. colectivo o contrario a las

di"""";ci legal...

ARTICULO 113.- CU81do lO pretenda fij.. o pintlr _iOl ..;, 101 murOl o parede. eo propiedad
privada, se deberá obtener previ_ la outori.zaci.. del propiMario.

ARTICUW 114.- En 1.. llllUllCio.,<1111.1..,y cualqoier cl... de publicidad o propaganda que.. fije en
la viapública,_ prohibidoutilim'pool ~ objolOl,Arificaoo di"'9oo _ _ la
moral.ladoeeoci...1hooorY1..t>uo- ~ oeootno1.. -,dadn oficial...

ARTICULO115.-Ea la COIIIInJcaóa.-;caI Yar!o8ñfica de 101_iDl, cartel.. y pr.........
nnnI... deberáutilizlne c~ 01idiomaOIpIIIIol.

ARTICULO116.-No _ pennitido fij.. _ioo o dar nomi>re.a 101ntabloeimioatOl ... idi_
diferoatn al eapailol,a 110... que lOtnte de 1IDa lIrIaticao lOrefiera a nombrn propiOl,l1IZOII08
loeial.. o ___ inGastIial.. roai*wIaa en ...,. 108 pwtieul previa -u.:i.. del
Ayuntamioato,podr8Jutilim' _ idi_.

ARTICULO117.-Eoti prolUbido6j..,...¡ o qoi...c de pro¡>..,.Ia o publi.idad en edifi.iOl
público.. _08 .uatiCOl, hiat6ricoa,-. ti_oo, ¡>oatn.par""..

y en general, .0 lugar..
cooaidorado. de UIO público.

ARTICULO 118.- Sio la previa aalorizacioo del Ayuntamiento. _ pl"ohibido .olocar _io. en
maolall o en cualquier otro ...mial, atraveaando call.. o baaqoetD. o que ..an ..e¡pradoa a 1..'
fachedu o m árbol.. o pollea. Cuaodo lO 8Jlori.. BUfijación, éo1a110podrá ""cedor de quinco di.., ni
quedar .I_io a meoOl de tres melrOl de alUa OIIIUparto inferior

ARTICULO 119.- Queda prolúbido adetmia, colocar iOl, cart.l.. o propa¡anda que cubra 1..
placas de la oomenclatura o numeracioo oficial.

ARTICULO 120.- Loo parasol.. Y dem8a objetoo que ."0 colocado. al frente de 101 local..
com.rciale. para dar sombra a lo. ~I, aaI como climaa o cualquier otro jante. deberán
tener una alluni mJnima de do. melrOl. Y a qui 1raDI!!I'"dau lo. preceptoo de nle capitulo, .e
impoodrá multa de dioz a treinta di.. do oaI..io mInimo vigent. oa .1 Estado. S pru.ba pl... para la
IIUIoridadDIIIOÍcipal.10018IIIIIciOl.csat.l.. y prop_da coloeadOl m lugares prohibldOl.

CAPITULO XV

EL REGISTRO CIVIL

Y SUS FUNCIONES

ARTICULO 121.- La titul.;dad de 1.. Oficiall.. d.1 Registro Civil estri a cargo de .ervid"re.
públicoo deooroinado. "Oficialo. del Regialro Civil" quienn ten<JráJ f. publica.. el deaempeno de 1..
laboreo propi.. de IU e..go y JIOI"ánIlOlJlbnodo.por 01director. preVIo do del Ejocul1vo.

ARTICULO 122.- Laa Ofi.iall.. del Registro Civil teodria ~o IU reapDlllabilidad formas ""ecial..
por quiotupli~ado en l. que Be 8IeIIt8río a&:taIdo "Dacimieuto".. "~onocimieuto. m ~jo8". ':adopci6n".

"matrimODÍo". "divon;io atkniniatrativo", "defillKiióo" e HiDKnJKI60 de IelltOQCI88eJocw.-tadas", que
declaren la .maocipa<ión, la _ia, la proaooci.. de 1IIUIrte,la tut.la y la pérdida o la limita<:ión de
la capacidad l.gaI para administrar bi Laa form.. d.1 Registro Civil senil! expedi por .1
Ej.cutivo del Estado o por quieo éII. de.igne.

ARTICULO 123.- Laa Oficiall.. del R.gialro Civil 0_ bJ!io el conlrol, coordioaciÓD, illll"'cei60 y

vigilancia de la Direcci.. del Registro Civil.

1TfULO TERCERO

HACIENDA MUNICIPAL

CAPrIULO UNICO

J?E LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO.

ARTICULO 124.- La Hacienda Muni.ipal .e ÍDle8J1lCoufonM a 1.. di",o.ieiOllo. del 1111...103S do l.
Ley Orgá¡ica d. lo. Municipio. del Estado de Tab_o.

ARTICULO 125.- Laa pel"lOOUlI.i... o j...ldic.. col.ctiva que t.o¡¡ao obligaciono. contributiva o de
cualquier otra oalural.za con el AyuDl3mieolo deberán p__ puotuaIm.oIe sus contribuci o adeudo..

ARTICULO 126.- Loa ciudadoao. del Municipio de Coalla propi.llrio.o po.e.iooario. de predio.
urbano. o rústiCOl con c_ci60 o ain olla, ntén obligado. a p_ duraot. .1 primor aemostre d.
cada afto, .1 importo corre",oodioate de IU impuesto prodial y manif.star ante la T..orerIa Municipal,
cualquier cambio fisico o de propiedad que presente su predio.

ARTICULO 127.- Para el cobro de lo. diversoa crédito. a mvor d.i Ayuotamiento, lO .stri a lo

di",u."o por la Ley de Hacienda Municipal.

ARTICULO 128.- Se coocodo accioo pública a 100 ciudadano.. para deonnciar cualqui.r el... de
eVB8ión~ontributiva m perjuicio flsi40:oMunicipa1~ asi como los fn.udes al fisco.

1TfULO CUARTO

EDUCACION PUBUCA

CAPITULO UNICO

OBUGATORIEDAD DE lA EDUCACION

ARTICULO 129.- El Ayuotaroiento, a través de la Dirección do Edueacióo, Cultura y R acioo
M\micipal. 4;Oadyuvarácon las autoridades educativas. en el levantamiento oportuno de los censos de
los nin08 en edad escolar y do 108adultos ma!f8betos.

ARTICULO 130.- Loo babitant.. y veciooa del Municipio. 0fIIáu obliplo. a eoopenlr con 1..

""'ondado. en .1 levantamiento oportwo de dicboo -01, C18MIopara ello logaImenIe requerido.
y t.odrán la obligacioo de proporcioaar, .in demono Ycon vmocidad, 108 ¡oformea que al reapecto lO 1..
soliciten

ARTICULO 1310-Es obligacioo de lo. padr.. o tulore.. envi.. a... hijo. o pupilo. en edad ..col... a
1.. _1.. públi_ o pwtieul_ 8IIorizadaa. para obtener la ~...ioo prim.;a, ..cuodaria _.
.1 tiempo que ntablozea la ley de la 1R8Ieria.
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ARTICULO 132.- El Ayuntamiento, por conducto do l. Dirección de Educación, Cultura
y Recreación

MIUticipal auxiliará a 1.. autoridades do edúcatiÓD pública, para efectos de obligar a los analfabelas a
obrmer lDJgrado de instrucción., que les permita desenvolverse mejor en el medio social.

AKIlCULO 133. - Los adultos aoaI.fiIbetas quedan obli¡¡ados a asistir a los cenlros de alfabetización
y a

plU1icipar en lu campllftu que IR' Of"881icco con este fUI,
y de nO hacerlo, se les s811cicmará de

confonnidad coo el capitulo correspondiente del prnente Bando. De igual manfml SPnV1 pR:nCionado8 los
padreB o tutores que no clmplRf1 con su obligación de enviar a 8\18 hijos o pupjlol! en edad escolar, a las

instituciones educativas.

TII1JLO QUINTO
COMUNlCAClONES, ASENTAMIENTOS

HUMANOS y OBRAS PUBUCAS.

.CAPITULO 1

DE.13ERDE LOS IV\BITANTES DE CONTIUBUIR EN LA CONSTRUCCION,CONSERVACION y

RlJ' ARACION DE LAS VIAS MUNlCIP ALF.5.

AR'I1CULO J34.~ Al A)'WJtamiento cOITespond~ fomentar e incrementar la construcción y conservación
de las obras públicas municipales, a través de la DirecciÓn de Obras. Asentamientos y Servlcios
MlD1icipaJes.

AR'nCULO 135.- Los babitantt's y veáoos del Muni~ipio, deben cooperar. ~n la construcción
corwervación. reparación y embellecimiento de las obl1lS materiaJes y setVicios públicos, con las
deptmdencias del ramo.

ARTICULO 136.. Panllos efectos de 108articulos aoteríorel!l, además de 188funcion~s que t'xpresamente
le setiala la Ley 0J-g:ánica de los MUlIicipios del Estado de Tabasco. a la Dirección de Obras.
Aseutamientos y Servicios Municipales, corresponden las siguientes:

A).
- Planear el b"abajo. dirigir, coordm.- y supervisar las actividades relacionadas con obras públicas.

B).- Coordinartecnicamente-acciones de la mateoa con otras oficinas municipaJes. autoridades estatales
y federal.. dol rano.

C).- Seft"'ar nomas gooeraI.. de carieler lécnico-adrWoislnJlivo sobre obras públic,,-,.

D).- Establect'f sistemas de control. que pennitan verificar el cumplimiento cualitativo y cuantitativo de
108 programas y proyectos de obnm municipales.

E).
- Proyectar. diseftar y elabOfT 108 planos de las obras que construya el M1U1icipio, umana.c¡ y nrraJes.

F). ~ Planificar las obras a construtne y preparnr 108 proyectos y presupuestos de las mismas.

G).. Elaborar not1Dall y especifiC3f:iones técnicas que se observarán en las construcciones de las obras
municipaJes

H).- Supervisar la construcción de obras municipaJes.

1).- Llevar a cabo la conslrutción o supervisión de las obras aprobadas por administración directa, por
contrato o asignaciótL

1).. Dirigil"".COOf"din_.wpervisar y controlar, la realización de obras por contrato. inspeccionando que
los trabajos relativos se lleven a cabo conforme a las especificCKiones, IineamieDtos y presupuestos
aprobadoti.

K)_
- Procurar el mejoramiento, conservacióD y mantenimiento de las via7 de comunícaclóll

L).. Cuidar que las vías públicas se encwntren libres de obras y obstáculos que las deterioren o
estorben su libre uso.

M).
- Cu.i~ que las disposicioDe5 municipales y normas administrativas sobre obras pÚblicas y

constn¡CCIODesparticulares, en su caso, se cumplan.

N).- La [onnulación, administración y t'vaJuación de los programas municipaJes de desarrollo urbano
dentro de su JlJnsdlcClóp se hará. confonne a la fracción 1 del articulo 12 de la Ley de Desan-ollo
Urban(l y Ordenamiento Territorial.

Ñ).- Emitir dictamen para licencias de alineamierrtos, número oficiaJ y construcciones.

0).- Actualizar y cuidar do la nomenclatura de calles, plazas y avenidas y la lUJD1eración de las casas.

P).- ~~Iimjtar las zonas destinadas a la habitación. industria., comercio, agriculturn y ganaderia, con las
condicIones y restricciones que seflalao las leyes y derechos sobre la materia.

Q).~ ~'rear. localizar. prolongar. ampliar y mejorar los centros urbanos. vfas públicas y de
comwucación, plazas. ja:r-dines. parques. campos deportivos. fuentes, estadios, centros turisticos,
cementen os. estac10namimtos y de más lugareB de uso público y jmisdicción munidpaJ.

R).- AutoriLar la rotura dfl pavimento cuando proceda y vigilar su reparaci6n.

3).- Controlar lo relacionado con las minas de grava o arena que op:ren en el Municipio.

1J.. Uw demás que le conceden las leyes y reglamentos l1RJDi~ipaJesy estataJes.

ARTICULO 137.- AdemáB. la Dirección de Obras. Asrntarniento~ y ;)~rviciol5 MUJl1clpaJe!'.?~ará
encargdJa riel cuidado y conservación de los siguientes ramos:

A).- Los senricio& de limpieza, recolección y traJsporte de basura y drenaje de la ciudad

B).- ConservaciÓD de edificios y mommento8 muoicipaJel.

C).- Mam.nimiento, conservación y ampliación del aJumbrado eléctrico.

D).- Desarrollo y cOOBervación de p...ques, fuentes, jardines, plazas, mODumt!ntosy sitios de uso
público.

E).- Promover y fomentar l. ,eforestación dol Municipio.

F).- Comtrucci6~ c0Il8eiv8ci6n, ma:rrtenimientoy o~i6D de mli'f"cado.,rutr08 y paoteODu.

ARTICULO 138.- El contenido del aniculo anterior, pom-á bacerlo por si o en coordinación con otras
areas municipales.

CAPITULO n

CONSERVACION Y TRANSITO EN LOS

CAMINOS VECINAlES.

ARTICULO 139.- La dirección de Obras. AsentamientoB y Servicios Municipales. es la encargada 00
vigilar y conservar los caminos vecinales del MWLicipio, coordinadamente con las autoridades federaJes
y e!:'tataJes,y con el auxilio de los usuarios.

ARTICULO 140,- Los duetlos de los ternnos que t:olindeu con CarT~teras o caminos vecinales. están
obligados a efectuar la poda periódica de árboles en las áreas denominada derechos do vla, cuantas
veces sea neCeRarto.

ARTICULO 141.. Lapersooa que de mauera intenciooaJ, abandone vehIcuJoB o coloque objetos. troncos.

árboles. vidrios. piedras, ett.. o que pennita el tránsjto o pennanencia de aoimaJes domésticos ~n
t:arTeteras o caminos vednales, será saot:ionada conforme a las disposiciones de me Bando, sin
perjuicio de la respoDsabilídad penal y civil que resultt'.

ARTicULO 142.- Sin distint:ión de sexo o edad. la persona que sea sorprendida destruyendo los
sei!alamientos fijados por 1.. autoridadoa de tránsito federal, est1llal o nul1icipal, indepondienteDlOlJledo
lasancióD administrativa que le apJique la autoridad municipal. será puesta a disposicióo de la autoridad
correspondiente.

ARTICULO 143.- Los que lengan necesidad do trasladar g¡mado por 1.. c8ITeter.. o camioos vecmales,

deber&1solicitar la anuencia de la auIoridad municipal del lugar, y están obligados a 1 las medidas

Pf"C'CautOri88 del caso abaodC'rindoN on la vanguardia del ganado, con el fin de evitar riesgos a quienes
tránsitan por estas vias, se prohibe reaJizar estos traslados, cuando no exilta luz natural, el
incumplimiento de estas disposiciones se sant:ionará conforme a este B3J1do.

ARTICULO 144.- Las personas que sean sorprendidas en las orillas de las t:8ITeteras en posicioMS de
reposo o platic8l1do impidiendo o morbando con ello el libre tránsito de vehiculos. serio sancionadas
con alTeglo a e~e Bando.

ARTICULO 145.- Es obligación de los conductores de veblenlos, obedecer las seftaJes do InInsilo que
se encuentrnn en las c8lTetenw y camino. vecioaJes, principaJmente cuando se trate de moderar la
velocidad en las zonas escolares. quien infi-inja e3ta disposición se hará acreedor a la sanción
coneBpOndiente.

CAPIl1JLO ID
DIITERIORO

y
DAÑOS A LAS VlAS

DE COMUNlCACION

ARTICULO 146., La persona qut' intencionaJ o impnldenciaJmente cause daí'los O deterioros a las vfas
públicas. será sancionadaen los ténninos que estableceeste B;mdo, o puestos a disposición de las
autoridades corTespondientes

AATICULO 147.- Las autoridades auxiliares del Municipio. vigilarán que las personas no causen dai10s
a las vías d~ ~..omun¡cación~procurnrán el auxilio de los vecinos y habitantes cuando por causa de los
elementos naturales se intemunpa el uso de dichas vi as.

ARTICULO 148.- Está prohibido abandonar vehfculos en la via pÚblica por más de 72 horas y
qut' los

propletanos. encargados o responsables de talleres mecánicos elécuicos, de hojaJaterfa o simiJares,
realic?n tos tnw..yos propios de>los mismos en la vfa pÚblica.
En caso de que in.fi-ínjanestas disposiciones. la autOfldad mwticipaJ podrá ordemu- que los vehfculos
sean retirados de la via pública y depositados en lugar adecuado, qu,;odandoobligados IOIilinfi-actores a
cubrir los gastos que se causen por tal motivo al Ayuntamie--nto,independientemente de las sanciones.,
establecidas en este Bando y otros regla:mento~

CAPffiTLO N
EDWiCIOS QUE AMENACEN RUINA

ARIlCULO 149.- Corn>sponde a la D1fecclón de Obr:u<, ASt>ntamientos y
St'rvicios MurJiclpaJes.

YIg.¡lar que los proplctanos de edificIOs deteriorado~ que amenacen la ~guridad
dt' los transeúntes, de

los vecinos o quiffies los habiten., los reparen de :u:uerdo a los linearnienl09 y condiciones que la propia

dlft'cclón determine.

ARTICULO 150_- Los dut-nos o poseedores de fincaB. que se etlcuentren en las (;ondiciones nllDOS8S a
que se f~fiere el altículo antaior y se nJegu~n a repar~los o demolerlos en su caso, serán resp0D8ables

de los dai10s o perjuicios que cause su negligencia. aparte de la sanción que amerite su in.&acciórL
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AKnCULO l~l.- La Direcciónde Obl1lli,AaontamieDlQly Servicio. Municipale..pnvio IQItnimit..
1.¡pU.. .000eopondi p<><Irir.aI. l. r'l"""ióa o demolición,coo _ al propi io que ..

1108'"u omití... cumplircoo lo diopuestoen capitulo,iDdopeodi_ de 1_ noci . que
.. hap acreed....

CAPl11JLO V

UCENCIAS PARA CONSTRUCClON,

REPARAClON O MODIF1CAClON DE OBRAS

EN PER!METROS URBANOS

ARTICULO t~2.- La ponODa lI.,ea o juridiea colodiv1< que protenda realizw l. .ouotrucción,

re¡>"""'ión o modific""ión de una obni _o de lo. Umit.. urbano', deberá recabar previ_ la
autorización de la Dirección de Obnio Aaentani YServícioo Municipale., por la que debeni. p_
los derechos correspondientes en la Tesoreria Municipal.

ARTICULO 1~3.- Para obtener licenci.. de construcción o reparación de una óbni los particulares
deberán llenar los requisitos slgu,enle8:

A).
-

Licencia de alineamiento y asignaci6n de número oficial.

B) . Titulo de propiedad o pQsesión. y en su caso, constancia notarial.

C).
-

Proyecto arquitectónico y eslructurnl finnado por el director responsable de la obni

D).
- Plano de instalación eléctrica, hidrosanitaria y gas, autorizados por la autoridad cornspoudiente.

E).- El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar el \150 del sub-suelo, en C8II0 que el proyecto lo

t8Derite.

F). - Conotan<ia o recibo de que el predio al corrient. en .1
P"8"

de impuestos predi al.., y del
servicio de _ potable y alcantarillado.

ARTICULO 1~4.- Cuando se pretenda construir en una zona sin servicio de drouaje o _ potable,
después de haber wmplido 108requisitos sanitari08 <Jc,1euo, se concluirá el proyecto de la construcciÓD
de UDpozo profundo y de una fosa séptica.
Está prohibidoc ctar drouajea 1-. arroy.. y otroodepósitosacuiferos,o derramarlosen vlas
públicas.

ARTICULO IS~. - En el caso que estén construyendo, reparando o modificando obnio, sin que se cuente
con la aJtorÍZKión correspondiente, la OirecciÓII de ObnIs, Asenbmtiento.

y Serviciol Públicos
Municipales ~'1IIIIpOI1der los tnlbajos haBla que se ",gularice la situa<:ión, sin perjuicio de que el
responsable lea 8~ionado poi" la iafi1lcción en que iucmrió.

.

De confonnidad con el articulo 82 del Reglamel~o de Construcciones del Municipio de Cenlla, Tab..co.

CAPITULO VI

ALlNEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIF1C10S

EN ZONAS URBANAS

ARTICULO 156.- Todo propietario o poseedor de te1n1101 wbanos, tiene la obligación de que 101
mismos se encuentren debidamente alineados, de conformidad coo las disposiciones, proyectos y plane8
de desarrollo urbano vigente., para 1.. zonas

"'""--
del Municipio.

ARTICULO 1~7.- Para que se p".da llevar a cabo el alineanlÍeoIo de los predios def1lro de la zona
urbana. 108 interesados deben cumplir con los siguieutel requisito.:

A). - Presentar sohcitud por escrito. donde deberá expre~ la ubicación del iIDmJeble
y sus dimensiQDes,

ast como el 'documento que ampara la propiedad

B).- Fijar la distancia a la esquina más prÓX1lll8.

C).
- P383r los de1"ct"hos con-espondieotes.

D).- En generaJ, t"WDplir los requisitos reglamentarios en base al plano regulador de la ciudad en
vigencia.

1ITULO SEXTO

SALUBRIDAD, ASISTENCIA Y AGUA

CAPm.JLO 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1~8.- El Ayuntanúeoto di~ de todos 100 medio. a su alcance para colabonD" en la
promocióny mejoramiento de la saludpúblicaen el Municipio.

ARTICULO 159. - El Ayuobnniento podrll asumir en los términos de la Ley de Salud del Estado Y de 1..

conveDIOs que se SU8cribao con el Ejecutivo del F..smdo, los fJe'fVicios de saJubridad conCUlTentes y

salubridad local.

ARTICULO 160. - El AyuntanúeDIo ~ lIIIUIIIÍf la administnoc:ión de I!>" establecimiento. de salud que

descentralice en su Mor el Gobierno del Estado, siempre que no 'afecten su estructura orgimica y

financien! y en los ténIDnos de las leyes ""licables
y de 100 coovenioo que al efecto se celebren.

ARTICULO 161.- El AYUOl3miento promoverá, orientará y apoy¡ri dentro de su ámbito y recursos, 1..

acciones en materia de salubridad 1000000,ast como el control 88litario con sujeción a la politica nKiooal.
estala] y de los convenios que se suscribE.

----

ARTICULO 162.- El Ayuolamiento olorgari a partículare. y personas morale., onu"""ias para la

apertura de e8tabIKimieotol conm-ciales e indwttrialetl si mom 101siguientM ~i8it08:

A).- Cumplir con 1.. nonnas, lineanúent.. y re<P'rimient.. que ellable""a la Secretaria de Salud en IU
nivel de competencia y/o la depeodencia pública del nono que se trate, de acuerdo coo l. 100000sy

reglamento. de la materia. .

B).- Solicitar BUalta como causante del Municipio.

C).- Cubrir l. cargas fiscal.., federal.., ~es y municipal.., justificándolo coo 1..
cOfTespondientel recibo..

D).- Tndándose de poro moral.., deberá _allane a la solicitud cOfTespondiente, copia
certificada del a¡;\a constitutiva.

E).
- Cédula catastral que contenga

-Número de cuenlapredial

-Clave catastral

-Nombre del propietario

ARTICULO 163.- El Aywtamieolo podrá en todo caso, a través do la dependencia encargada,
supervisar el cmnplimierdo de 108requisitos anteriores, posterior a la instalaciÓD del comercio de que se
trate, además de comprobar por inspección que 100 locales destinados a la a<lividad ellablecida,
cumplan con todos )os elementos flsicos necesarios pam la higiene y seguridad de la persona que,
cotidiana o tnmsítoriamente esten u ocurran a los mismos. asi como de 108 encargados dol
establecimiento.
Quienes violen estas disposiciones serán S8lCionad08 coofonne a este Bando,

ARTICULO 164.- La Presidencia MUDicipal está. facultada para promover ante las autoridades sanitarias

correspondientes:

A).- La protección y tratamieoto de 100 enfermos mental...

B).
- La realización de campall" coolra el alcoholismo

y dr08adiccióll

C).- Campaftas intensivas para el coDlrol de las enfermedades venéreas en 1.. personas sexoserYidoras.

ARTICULO 165.- Lo. habitante. y vecinos del Municipio, están obligados a cooperar en tale. campaft..
y acalar las disposici s sob.-. salubridad Y ..isteocia que 50 dicten por 1.. Autoridades
(:OITespondientes. 81'11(:0fD0a eolaborw en la promoción y mejonlDliento de la salud municipal.

ARTICULO 166.- Está prohibido vender a menorOl de edad, bebidas alcohólicas, volátiles, inhalantes,
cemento industrial y tod08 aquellos productos elabondos coa solventes y utilizables con fines ilidlos o
viciosos.

CAPITUW II

HIGIENE Y CAUDAD DE LOS AUMENTOS
QUE SE EXPENDAN AL PUBUCO

ARTICULO 167.- Lo. comestjbles y bebidas que
""

destinen a su venta .stario higiénicos y en perfecto
estado. de 1;0000ervacióny corresponderán pOI"su compolición y earacterlsticu a la denominación eoo
que s~ les venda; se conservarl81 en vitrinas o envueltos en papel especial. aquellos que por Sil
naturaleza puedan ser fkilmente ~ontaminados por las moscas y otros insectos o alterados por la
pre'senc:ia de polvo o microbios.
Quien infiiDjaestal dispowicioneased nncionado ~miariarneote con multade diez a treinta dia.'IIde
salario minimo vigente en el Estado, milllUl que en e.o de reintidencia podrá duplicBr8e.

ARTICULO 168.- Queda prohibide a 1.. propietarios y eoc..gaLlos d. expendios de bebidas Y
comestibles, c:ates, restauraote8 y establecimientos simB.-es, servir en el mismo recipiente a dos o más
pen;on.., sin antes haberlos aseado en forma debida,coojabón y agua cOfTieote.

ARTICULO 169.- Los restaunontes, fondas, tarterlas, loncheri.., bares, cocktelerlas y similares, además

de cumplir con 108 requerimientos smitarios e higiénicos que establezca la Secretaria de Salud, deberán

ser fumigados cada tres meses para evítK" la propagaciÓD de vectores.

ARTICULO 170.- Independientemente de 1.. atribuciones que corresponden en esta materia a la
Secretaria de Salud, el AyuntamieDIo está f""ultado para pra¡;tic.. visitas periódicas a los
establecit¡ientos a que se reti este capitulo, debiendo levantar el acta respectiva cuando se observen
violacionli: a este Baodo o cualquier otra disposición smitarifL
A los responsables de las faltas Se leJ saocionaní conforme a este Bando o en su caso, serán consignados
a las autoridades sanitarias c<>rTeipOlJdient~.

CAPfJ1JLO ID
VENDEDORES AMBULANTES DE AUMENTOS

Y BEBIDAS

ARTICULO 171.- Se entiende por vendedor ambulaute de alimentos y bebidas, aquellas penonas
establecidas en la via pública, b~ áre.. verde., predioo particulares o parques. plazas, jardines,
que expendeo comestible¡ de cualquier naturaJeza y que fimciooan con autorización. horario. y lugar
determinado por la autoridad municipal.

ARTICULO 172.- Para que .1 Ay.mmienlo otOf!!¡lOadorizltión O penniso ¡nn el tiaKionamiento de
este tipo de a¡;tividades, deberán 1.. inI ado. cumplir con los siguientes requisitos:

A).- Solicitar al Aymtamiento por escrito la autorización o penniso corre8pondiente. especificHOOO
lugar en que se pretendafunciooar. horario y lipo de alimento a expender.
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P).-Cumplir COll la IIOf1IJ8ividad noit.-ia que detenoine la S.cretarla de Salud del Estado. .1
A)'\88niOldo. leyn y rosJ_OI de l. malelia

ARTICULO 173.- Lao _ e>q>eodancomeolibln de ouaIquier naIuraIez:a, ya ..a de lII8>Ota
8I1bu1... o ponIIIIIOIIIo6mIro o fuera de 101mercadoo. nbrin oblipdoo a veotir unUonne blanco COll
bala y sorra

ARTICULO 174.- Lot v-'edom de _ trnc.. de wliz8- en BUprep iÓDlf!U8 ptlificada,
la que deber60 coloe.. en lusar vi.ible. Eotá prohibido el ..o de coloranl.. para prep re&..co. no
embotellados:

ARTICULO 17'.- Por dilpOtici_ de l. SocretarI. do Salud dol Eotado. queda prohibida l. venia do
raopadoo o pabeJl_ do hielo. .

Lao_ que _ dilpOticiÓll,_ remitidoo... la l8IIoridad_ilaria .orrespondienle.

ARTICULO176.- El A~_ . lraWo do l. cIopoocIooci. pIa, poG-árealÍZ8"vioilal do
lDIIpOCCiÓDYverifiC8Cióo. el objetodo

-"'*
oi 101nlable.imieolOl que iDcluyo_ capitulo.

cumplenCODla ~dad le~ _ doudelO 1.. .oodi.i"""" lI1IIIitari81
queprevaJeu8I ea el momndodo l. vi8ita

ARTICULO 1 n -Lao 8ItorizaciOl108YpmnilOt para _ tipo de actividad, _ otorgada¡¡ por tiempo

determinado. t eudo VIpICIa a partir de IUexpedi.ión ... Iapoo de tres me... o más. a jui.io de
la l8IIondud oIorpJIe.

ARTICULO 178.. La l8IIoridad IlUlicipal por 11 o en ._dioació. coo la Secrelaria de Salud del
Estado. Y coa baoe a la IIOI1D8Iividadvigeole. poG-á revocar 181 l8IIorizaciooe. o permi.OI que baya
otorgado, ea 101.iguieotn R808:

A) Cuando resulten &1108 101 cIoIOIo c!oeuIne¡jOl proporciooado. por .1 inter..ado que hubieren

servido de baoe para 01"'118"la l8IIoriz8c:ión.

B) Cu8ldo por
.- oobrevinieolea .. coq>ruebe que 101producto. o el ejer.i.io de las actividade.

aulorizadall .~1uy1m ... rinao o doIIo para la oaIud.

C) c.-Io el ejen>ioio do 1.. aotividadn lO laJbineo l8IIoriado, oxoeda lo. limite. _I..,ido.
npe.ifi~ para ello, o lO bop _ iudebido de la l8IIorizacióo respectiva.

D) Por reiterwla .-ia a ..- 1.. órdoueo dicte la IIOI1D8IividadI811itaria

E).
- Cuando asl lo ""Ii.ite .1 interesado.

F).- En 101dem8
-'"

dotermiDIla SocretarIado Salud del Eotado en ._dioacióo con el
A~ieulo. el iucamplimieolode aI_ do la dilpOoioiOOO8de _ .apltulo. también Í>o<Ir'

,iooan. conaI_ de 1.. medidao .1IIab1__ .1__ BaKIo.

CAPmJLO N
TRASLAOO E lNHUMAClON DE CADAVERES

ARTICULO 179. - El servi.io do ioIuo8ciÓD, iDcineraciÓll, eJllJuoJación y InIslado de .adáve... o reoto.
,. érido.. lO ... ..moio público en el Municipio.

ARTICULOISO.- El ..mc;o público a lO refi el 81fcuJo anterior,
-'

a CI!I!\Odel
A)'IIIIIamienlodenIrodel Muni.ipio y queda IUjeloa 1.. dilpOli.ion.. de eot. B8Jdo y .1 reglamento
",lpedlVO.

ARTICULO 181.- La ioIuo8cióo o iDcineración de cadávere. 0610 podrá reali""". en .ementerio.
IllllDicipale8"

ARTICULO 182.- No ~ lo di~ on 101II1fculOl 1IIIeri .1 A)'I81Iamienlo .on a..lori"",ión
dol C"'W"IO del Eotado. po otorp iooeo t~.. a lo. parti."I para prellÚl< .st.

servi.io públi.o. CU8PIIo .. cumplo.. 1.. .oodioiooeo y requi.ito. que .stablezca .1 regI_o
correspondí pero fuocI8neotaImer. debon... 101.ipi_:

A) AutoriZ>l<ión previa de la Secretaria de Salud del Estado.

B) AutOrización del cabildo muni.ipal.

C) Que el pr.dio donde lO vaya a establecer .1 .ementerio eoté ubicado a más de do. kilópolrOB del

último grupo de habitación y que loop lDI8superficie máxima d. quinc. hectáreas, con frienlación
opuesta a 108 vienlOl reio8lll.. en la zona habitaciooal. .. de.ir que .omo de la población bacia .1
cemeoteno.

D) Tener la aut<>rizxión cornopoudieole de lo. pl_ y fiocbadao,por parte d. la Direccióo de Obras.
Ae.o!aniento. y Servi.iOl Muni.ipal.. y lIIfi.ieot. de _iooamiento de ""blculo. en.1 exterior.

ARTICULO 183.- Lot .~or elllablecidoe o lo. que lO .1IIab1.zcan en .1 Municipio, debeo _
tolalment. bardodo.. 1.- plmo de nomencl",,-, colocado. en .1 lugar visibl. pant .1 públi.o. Los
cememerioB de 1UWa crear;ióo debeu tt'l'Def 8dadorn de cemento o mosaico en sus avenidas
principales, as' como alumbrado y suficime servicio lalitar1o. y de agua corriente, en llaves bien
distribuidas. Las .o1zadao o ...dadores debeo _ 1IIIIIIOrado..Lo millllOque lo. 100e.sin tmnbaJ¡o
ripios para su localizaciórL

ARTICULO 184.. Lao inbumaciODOl, inciner1Kiooe. y ~_ do -reotOI buuuInoe éridos, quedan
IUj_ a la ap""-ióo do 1.. ..oridadn ADitari.. YIlUlicipal...

ARTICULO 185.- Lot cadáv deborlu Í8IIlIII8:W después de doc. y ante. d. ~ Y ocho boras
oisui a la JWOrte. oaIvo l8IIorizacióo especial de 1.. ..oridade. ..,¡Iari ordeo judi.iaI o del
minioterio PÚblico. coa la debida ~ióo en IU CIIOO.

ARTICULO 186.-"'10" pennitiri,.in la I8IIorizacjÓIICOInIpOIIdi_ de la Prnideocia Municipal o la
Secr.ta1a do Sepidad Pública del Eotado, la iovaoióo do calln y baoquelal. Di la iotmupcióo dol
1réIlllllode ~ o vvblcuJ08 coa pretexto de ""IKióo de cadáveres.

ARTICULO 187.- El traolado do cadávemo a 101 "-;0.. deberá .fectwne en C1!i.. monu.i..
debidamente cerradao. procIDndoae DOaIIor.- .1 ordeo ni .1 tn!Iooilo .in idad, Y pocJra realizJne
ODvohkuJol npHialn o . bombr08"

ARTICULO 188.- Lot cadávern DO... reciSllllldoo dentro dol t4tmiDo do 1.. ~ Y ocho
bono 'Í8UÍeoI.. a IU&I1..,imiOldo. inbumado8 por ..-

y ordeo del AyuoIamienlo.

ARTICULO 189.- El horwio de vi.itao, inbumacionee, exbumacione. . iDcioeracioneo en 108
cemenleriOl, do 1.. leÍ. a 1.. di..,iocho horao.

.

~TICULO 190.- Se prohibe.oaoInIir
"

gndao, '--!al.. Y ouaIquier otra obra obetruya l.
cuJ""'óo ea 1.. <a1zadao o lIIdadone de 101 101Oorero. fijo. en 1.. tumbae deber8J .......

deoasD. ponIIIIIOIIIo.para evil.-Iagerminaoión do baoIeri... ineectoo daGino..

ARTICULO 191.- Lo. in&actor.. de 1.. dispooicione. do capitulo. ... hIrin acreedoreo a 1..
RllCiooeo correopondieotee, pudieodo ser ."P"I.ado. de lo. cementeriOl por moleoli.. a 1..
personas, o fiUtar al respeto del lugar, profanar tumbas o por ingerir bebidas embri~.. Y otro..
desmaoes.

CAPrruLO V
ZAHURDAS. BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES

ARTICULO 192.- No s. permi~ .I.stabl..imiento de zahurdas, Di.1GIb10l dentro de 1.. poblacioo...
ni 8 una distancia menor de cien metros de la v(a p6blica. Tampoco podrán establecerse en 1mradio
m<nor que .1 que .eftal. la S.crelorla de Salud del Estado.

.

ARTICULO 193.- Lo. .stable.imi o. a que s. refi... .1 articulo anterior deben 11 lo. .iguienlOl
requisitoB:

A) Estar cuando menos a cien metros de las habitaciones más próximas y fuera de los vientos reinade8
de la población.

B) Que loa;pillos lean impermeable. y con declives hacia 01 dr-eaaje o calo. ~ 108.desecho. de lu
.asas.

C) T lf!U8abuodaote para la limpi.za diaria que debert hacers. .uando meDOI!re. v al dla.
D) Tener abrevadero. para lo. ..imJ...

E) Tener los muro. y col del edifi.io repellado. baota altura de ID)metro .iocueoIa .eotJmetrOl
y .1 reoto blanquoado; lonieodo la obliga<ión d. pu-Io. """¡O

menos dos v al 0110.

F) Tener una pieza .specia1meol. p.-ala guarda de lo. aeperOl y forrl\i...

G) Los establecimientos debertm tener tantas divisiones como número de especie. animales teogm

H) Re.oger 100 de...ho. de 100 .stabl..imiento.. lo. que DOpodr.Io permanecer más d. doce horao

d.Dlro de lo. miBlOOl.

1) No permitir la permanencia de animale. enfermo. en lo. .stablecimiento..

J) Penoitir que 101animal.. que lO dml en lo. local.. examinado.. cuando mono. vez al

0110.por la Secr.tarla de Salud del Eetado o la dependencia ofi.ial que corresponda.

ARTICULO 194.- Lo. baIrorero. deberán ubican. fuera de la población, .n dirección opuesta, respecto
de lo. vi.mo. reirnlot...n la población retirado. de 1.. vi.. públi... Yde 1.. .orrient.. de 8f!U&
EJ Ayuntamiento procurrireaJizar incineraciones periódic88 de b8BUl1l8,a.fin de evit.- contsninacióo o
en su caso. buscará el mejor demino que pueda dénele velando por la salud del pueblo.

CAPITULO VI

OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADE:<¡

ENDEMICAS. EPIDEM1CAS, VACUNAClON DE PERSONAS
y

ANIMALES

ARTICULO 195.- Para los efectos de este Bando se consi~ra "enfennedade6 epidémicas, las que se
presemen transitoriameute en W13 zona, atacando aJ mismo tiempo a lUI gran número de mdividuos, y

como efennedad e[]démi~as laB que se presentan permanente
°

dunmie largos perfodos

ARTICULO 196.- Es obligación de los médicos, propietarios de e~lecimient08 comerciaJes o'
industriaJe-s. de espectáculos publicos, educadores, padres de familia. habitantes y vecinos del
Municipio en general., dar aviso Lnmediatamente a las autoridades sanitarias, e-stata.Iesy mtmicipaJes de
las enft"fTlledadesendémicas y epidémicas de que tengan conocimiento.

ARTICULO 197.- Es obliga<ión de los habitant.. del Muni.ipio en gen.raI, V8I:III3JWcuando ..1 lo
determine la Secretaria de SaJud del Estado~ pero sobre todo de 108padres que deben llevar a vacunar a
sus menores hijos o infantes que esté-n3 su cargo.

ARTICULO 198.- Los oficiales del R.gistro Civil. exigirán a quienos presenten oitIos para su registro y

..entamiento. que .xhiban la constancia d. habéfael.. aplicado 181V8CUDIIIobligatori8l.

ARTICULO 199.- Corresponde a 101 directores de 1.. primari81 Y j..dioee de oitIOI exigir la

Cartilla Nacional de ~ióo a 108alunmo. de vo ~.

ARTICULO 200.- Es obliga<ión d. los dueftos de animales domésticos, vactI1Ud'lo. cuantas v.ces lo
determine la adoridades sanitwias, estataJes y munic1pales.

,



21 DE FEBRERO DE 1998 PERIODICO OFICIAL 13

ARTICULO201.-Loo ooimaI.. lO__ 1101ea l. oaIl.. YlibOOpébli liD la pl_

E"';a rnpo<tiva. 1I0V8d00al tus- cIetormiDola .oodad ,;<ip8Iy a 100moaOl le 1..
...Ii la ..,.ióa ..,., ,.t-. do doboria ..-100; 100daofIoodo éotoo.....

reopooooblnl8nbiéa do 100dlaoo .-
Loopem>I<allojerol"""don -nfic:adoo por orden do la 1IIIoridad,como0Dim0InlIIOIImI<ooY
peli8JOlOl.

CAPrI'ULO VD
MENDICIDAD

ARTICULO 20~- El A)'t8IIamieoto. ... rolabora<ióa y ooordinar:ióa coo otno depeodeoci.. oficial.. o
do beori i.. ¡".., coordi_ _811.. t.eodieot.. a erndi dol MI8Ii.ipio l. meodicidad.

ARTICULO203.-Toda pero IUnd. p_ aI/!ÍIIIdofoclofllico o orgánicocon .1 iIDimodo
meodil!'"".ocri doIonid,aYCOO8i~ l. ori<Iad~OIII.. indopoodioni_ do l. ióa

1. ~.I AyuobaDieoto.

ARTICULO 204.- Toda penoooa quo l. aprov.cIte do niiloo o doovalidado. lI.ica o memallBOIII. ~
prOClJl"1lr1!Omodioo .cooómicoo, proV). ..,.ióa do! A}'I&Ibaniento, á puesto a disposición do 1..
autoridades cornspondieoteli.

ARTICULO 205.- Las Uamadu "MARIAS" quo .orprendidas .0 la vIa pública, ..,J.. o
aprovecbáodose de oit\os p.-a obtener beoeficio8. aerin expulsadas del Mmricipio previa aKlieocia en
la que se eacucbarán SUBnzooea.

ARTICULO 206.- Está terminantement. prohibido a los habitantes d.1 Muuicipio. permitir que ....
ascendientes o descendientes se dediquen a la mendicidad.

ARTICULO 207. -
Qui ..

"-
p por _er05O.. inválidos o ci.go, sin ,erlo. serán

detenidos y remitidos a ha ..ondad competeote, pan. que In impoll88Dlas 83DCiooescornspondientes,
al igual que 8U8compalleros "lazarillos".

CAPITULO vm

MATANZAS RURALES Y CARNICERIAS URBANAS

ARTICULO 208.- Se ODIi.ud. por _ rond. .1 tus- orioutado al sacrificio do animaJ.. dosbnndo.
al .onsumo público.
Carnice1ia wb18l8

"
considerado todo expendio de C8"Dn. ya sea blanca o roja pan el coosumo

públi.o.

ARTICULO 209.- Las maIanza8 do ...imaI.. dostinadol al 'OOIIDIDOpúblico so .r._ ... II:os o
iuga<o. aulorizadotl por .1 Ayuntamiento. cuando .. basa con fUlO8comercial....

ARTICULO 210.- Queda ostricl8moul. prohibida la do l8IimaI.s p,,", .1 consumo PÚblico. fuera
do nurtroo o lugare. dorizadotl por .1 A~iOlllo, cuando .. ~ con fi... comercial...

ARTICULO 211. - El Ayuntamí.uto autorizan¡ por modio do la i. municipal 1.. zas rond.. o
camicen. urbaoas, siempre y cuando etm1plan lor signjenles requisitos:

A). - Cumplir con 101 requi.ito. .anitario. que ..aala la losi.lacióa saníbaia local vigente. que estará
suj.ta a la verificación i.,.;a que .r_ la Secm.1. do Salud dol Gobierno dol Estado.

B).- Que la matanza.. __ .ituada ama disba1cia no monor do ci... _o. do 1... templo..
p...quo.. pant.ODOI. do lnIbajo, .te.

C). ~ Cumplir- con 1.. eargu fi8caJe8 tanto federal"_ etIbtaIn y lIIUIliclpaJe1I.

D)
- L.. malanzao nnI.l. .. doborán .r.ctuar ... 100di... Yhonirioo que la autoridad sanitaria municipal

..aal., toruando ID coosidoracióa 1.. dornandao dol
'-o

ARTICULO 212.- Toda p onaque ..a sorpmIdida sacrifiC8ldo animal.. panul !Ib",,!op(lblieo, lílml
de (05 rastros o IUf9II"eBautorizados por el AytI1tamieBtoy DOcumplan además. con las C8rJt88filtcaJes
corH~8pODdieol:n.serisqmciooada de acuerdo a ntw. Baldo, Y_caso de re-incidencia ie le duplicad la

ióa _ .. l. haya impuoslo.

ARTICULO 213.- Queda .strictamente prohibida la maIanza do 18IimaI.. .. e o domicilioo
partJcuba--l!S,cuando lu C&meilseao ~stinadas . la venta al público.

ARTICULO 214.- Todaponouaque rengacooocímiomo do DJ3IaI1za8cl stinas o camicen.. ilegal..
do 1&IimaI., p..-a .1 CODSmlOIunaoo. doberá COIIIIIJic...loa la uoridad municipal. p..-a quo ésta tomo
las medidas que coosid~e pert1nente aJ caso.

ARTICULO 215.- Toda matI&Iza nnI o camiceria tri>ana 011.1 Muuicipio. doI>erá cootar con la
aouetKlli u:wnicipal pW1lsu apertt.-a. y e:xpeudio al póblico.,

ARTICULO 216.
- P una estricta verificación, 100 propiobino. o a<bnínislnidor.. matanza nnI o

camicerla tIbaoa,. debet-á ~sentar recioo o fa.ctJJ:a de compraventa de 108 animal" sacrificados o de la
came que ti,;' ¿o'\p"'uda eD tfUJio;:gocia.ción, pHJlt avalar su procedem:ia.

ARTICULO 217.- Quoda .strictamonto prolllbido..1 sacrificio 0.1 expendio do 1.. eamos do 1&IimaI..
que... uontronvodadoap..-cialo ~_ por 1.. autoridadosr.deraI.., estalaJ.. o
IIJl8JJClpaJea.

'

ARTICULO 218.- Es obliga.ciÓ<!de 100 propi o. do rnatII!zas rural.. Y do C1InlÍcen... ..-.
fumiga- su nogociaciÓ<! ~e y pUárl.. 1OIIIOItralmooI..

P'"
.vitar la ~ióa do

bac1on... Ir8Bnisoras do onfonnodadoo.

CAPITUW IX

UMPIEZA PUBUCA

.ARTlCUW 219.~Cormpoodo al A~ la limpi do 1.. oaIl... pII'qUOI,j.-diDoo,_ y
domUI,boo púbheoo...1 CUIDOl. do 1.. "'J8, GIctoocalloo.dop6oitooy corrieateado ... do
serviciopúblico.

ARTICULO220.- Los habi vociDooo ~ dol M...i.ipio. _ oblipdoo a colobonr
18nonto.00 1.. IIIIoridadoo.. l. limpi... pública, deuuoci8Mlo101c do violaciéa do l.

diopooici quooobr-o.1 powticul..ostobl_ ... B8DdoYoboteuonodo100.isui- ,actoo:

A)Tina-bawra... l. b--. vi.. públi... o t baldlOl.

B) ACl&llUI.....combro. o maIorial.. do conotrucción ... <al1.. Ybaoquotas.

C) Sac... 100 botoo do bawra C08 domaoiada 8111i.ipaciÓD,a la hora en que va a paoar .1 cl8llión

rocolodor. o eb.doo.i08 vsfOl ea _ ealle8.

D) Oper.- ,. do clm- o .-ono do sin. o ~.. _los y do!I*I ,. alli"9ntoIdo 101
local.. ial.. o pw1icul a IDOIIOIdo doo_ oobr-o.1 niv.1do 1.. b8l<jUOlaa-

E) Vortír...1.. bI&IquoIaao
""

la vla pública,_ ~cioo. ...itn o lobri......

F) Lav... voblculo. o cualquier objeto... l. vla pública o btmquotaL

G) 0I>0Iruir la call. .on cualquier cl_ do oboIiculoo no auIorizadoa por la Secrot.i. do Seguridad
Públi.a dol Estado.

P'"
vw _i~ do vebiculo do su coovooieuci.. El vi.io do

limpieza pública
lov"""

díchoo ohsté<uloo COlllOsi fuenobaan.

ARTICULO 221.- Todo .iudadano que loop c<IIIOCimiomo
'IO"'"

callo. zanja, acueducto o dopóaito...
.lICU8n1raazolvwJo. !ápado. deopida malo. 01 o ropreaonte ... roco do infecciÓD, doberá dar aviso a
la autoridad lDUllieipalp tomo 1.. modídas periined...

ARTICULO 222.- Loo propi oo o inquilinoo do ..-1> deberán maot pintadas 1..
racbadaa o .,...dao do IDp.-opiedad o poIIOIIiÓ<!y limpio .1 fi-ontode ID domi.ilio. negociación y

predios.

ARTICULO 223.- Los p.-opiobinoo o ¡>oooe<I<nodo temnoo baldio. que .. 0IICII0ntnDdentro do 1..

én".. url>anaadel M,uuicipio.
_ obligadoo a darlOl y limpi..los psn.vitar la p.-oliferación do la

fiuIa ~iva ea 10 iDterior.
Cumdo 1... pononao DO~h... _ disposici doopuéo do ,-idas 1.¡¡aImont. para .Uo. .1
Ajluntamiento p.-"'- a .r.- 101traboojOlc:amopondi_. Y _. oblígadoo a reintogw ... la
T.sorerta Ml8Iicipal .1 costo do 100 fPIIIIo8erogadoo, indopondi.nt e de l. ióa l.
COlTOapondado acomIo .on 1... díopoeicionoo de _ B8kIo.

.

ARTICULO 224. - Loo habítantn do MDDicipío. no doI>enin tirar basura o cualqui... do...""
.0nlan1Íl1l&ll.. ... 1.. vi... públi P j8nIinn, bi dol dominio público do 080 .0m6n y

predio. baldloo; al no. doboria dopooitarlo ... 101 ol.ctoros p tal .ro«o .,.¡.-

ARTICULO225.- Indopondi.nt_ do ._ diopo.i.iono., cuya oh.orvI8I.ia .. obligo/uria p....
todos 100l¡abi- Yvo.inoo dol Mmi.ipio. .1 AywtJllliento.xpedinl .1 R.ghanento de Limpia dol
Mtmicipio.

1TI1JLO SEPTIMO

AGRICULTURA, GANADERlA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA

CAPITULO 1

FOMENTO DE lA PRODUCClON DE CULTIVOS BASICOS

ARTICULO 226.- Lo. 8@ficullorosdol Ml8Iicipio dobonln sujotaroe p..-a la .iombra do cultivo. b1isi."..
al .aI.oo.io quooportunoononto.Iabora l. ~a do4icuItura, G81aderi.YV ollo Rural. .on
.1 ohjeto de 1.. instiluci do cridilo Y ~ioneo ..nli ._ ea actituddo
proporciomri.. 101mlditoe do _ioolo, _oo.

CAPITUW n

'l1'JUlENOS MUNICIPAlES

ARTICULO 227.- El A)'t8IIamiOlllolop\iz1ri l. tenenci. do 101 temnoo do. su propiodad, quo ..
oncuontron dontro dol fundo legal Y 101particul lenpI ID poIIOIIióacon obRmDcia OIIricta do
lo .stipulado p .1 caso

""
101dado. t 02 Y 104 do l. Ley oigéoica do lo. Ml8Iicipioo dol EoIado do

Tabasco.

ARTICULO 228.- Toda peroooa carezca do titulo do propiedad Y osIé ... posoIióa do ... i I>I.

municipal. está obligada a hacer l. doooocia corroapeodí_ ... .1 A}'I8DDieoto. con .1 ohjoto do
reguloriz.- BUtononci..

ARTICULe 229.- El poaoodor do ... iIanuobl. municipal que rDJ1DUlela dollllllCia com>opondi...",.
debo<ájustifie... que ti la pooosión dol predio o titulo do .a..ao. por más do cinco aftOl anton a la
deuuoci.. que ésta pooesióa ha sido pacifica, cootiwa, pública

y do buo!* 10. lo cual l. ponnitirt g<Y?8"

dol derecbo do prom-ía pon la titDlacióa ... ... __. por el A)'t8IIamieoto.

ARTICULO 230.- c...to .. predio 1DDIIÍ<ip8Itenga YllÍoo colindant... todoi 101 intomadoo ton<k1Io
derocbo . adquirirlo ID portn igual...

ARTICULO 231.- P loo tnimités a que le refi IOI.u.uloo .m os" ;o preoe8a" ante

la s...retaria dolA)'t8IIami-. l. documoabocióa.¡pllllo:
.

~- ~-
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A) Común,,;a "ertili". del Rogillro Públi"o d. la Propi.dad,
y del Departamento de Catallro, d. que

.1 iomuebl. DO0IIá i..mlO a nombre de penona.alguna.

B) ConttaDc:ia ofi"ial por lripli"ado de

""

.1 iDlemado .. penana de buena "onduc:ta.

C) Plano aduaiizado del predio, ... que le olp."ifique ~didu, "olindan"i.. y IUpt'rlt"io, ubi"""ión
o"""ta. orioola<:ión y nombro de 1.. peroonu y predio. "olindant...

D)Conetao"ia que _"ifi""
que ollOli"i_o no .. propiotario d. algún irunu.blo, 11I

'"
"ónyugue, ni

bijo. menor.. de .d1id Yque .1 predio le deotinará p.-a vivienda

E) Conot_ia del avaI60 c;IhsInI Y del1MOl60 banc:ario del miADO.

F)Certific""ión de que 01 inmueblo DOti un valor wqueológi"o. IUstóri"o
°

ardstico en "aso de que
.xista indi"io de .110. la que debenl .xpedida por la Institu<:ión"omp.l.nt..

ARTICULO 232.- El SeCTe~Mio del Aymtamierdo. recibirá la solicitud con 10B documentos mencionados

en .1 artlc:ulo que de Y la turnará al Pr..ident. Muni"ipal. qui.n. a su voz la pondrá a
~OI1IideracióD del Cllbildo ODIU 90Bión nnb próxima.

Este cuerpo edilicio acordará ea la serión. quo loa Residon. del Ayunhaniento ioleganles de la
Comi8iÓII de ObrlII, A8entamient08 Y Servicios Municipales prat;tiquen ooa inspección en el predio, con

el objeto de verific.. que no tiene fÚn8Ún vaJor arqueológico, bitdónco. artlshco y culturaJ, y que no esta

destinado aJ uso común o a servicios públicos.
Igualmente se Of"deoará a la Secrebrfa del Ayuritamiento mandar a publicar los edictos correspondientes
por tres ...eces consecutivas de tres en tres di88, en el Periódico OficiaJ del Gobierno del Estado y algún
diario local, con el objeto de que las personas que se crean con derechos sobre el imnueble. se presenten
y los hagdD vaJer dentro de treinta dias, contados a partir de la última publicación de los edictos.

ARTIC1n.-O 233.- Los edictos de referencia deberán contener el nombre y apellidos del solicitante y sus
generaJel'i, asl como la superficie, linderos y dimensiones del predio, ubicación. localización y demás
dat08 que sarvM para su plena identificación.

'

l''\Rl1CUI.O 234.- Recibido el informe que deberá rcndiJ- la Comisión de Obras, Asentamieotos y

Servicios Municipales. dentro del ténnÍDo de ocho días, y exhibida las publicaciones de los edictos
ordt!nrulof:, el Ayuntamiento en la sesión más próxima emitirá su decisión de vender o no el inmueble.
Si -se aprueba y autoriza la venta se enviará la documentación. respectiva al Congreso Local.
soJicitándose que si procede, conceda su autorización definitiva para la enajenación del predio.

ARTICULO 235.- SI .1 Congr.so Loc:aI apm.ba la venia, so publi"ará .n .1 Periódi"o Ofi"ial .1.1
Gobierno del Estado.

ARTICULO 236.~ Queda facuJtado para el otorgamiento del titulo respectivo, en representación del
AY'mtamiento, el Presidente MIA1icjpaJcon asistencia y finna del secretario del Ayuntamiento y del
director dE'.finanzas municipaJ.

CAP!T1JLo ID

ROTURACION INDEBIDA DE LOS SUELOS EXPUESTOS A LA EROSION

ARTICULO 237.. La persona que dentro del tenitorio municipal pretendan arar por vez primera una
tien.\ para cultivarla. necesita previamente la autorización del Ayuntamiento para eviUlr que se roturen
tleITaBque pueda estar expuestas a la erosión.

ARTIClrLO 238.- A las personas que indebidamente roturen tiemu;, sin haber obtenido la autorización
cOITespondiente del Ayuntamiento, se les sancionará conforme al capitulo respectJvo de efite Bando

ARTICULO 239.- En lo r.lativo a este Capitulo debenl .stars. a lo dispu.sto en .1 artlc:ulo 27 de la
Constitución Federal y ley.. regJ~... qu.dando a carso del Ayuntamiento la vigilan"ia y

CtmIplimieoto de tale. dispoaiciODes.

CAPITULO IV
PLAGAS, EPIZOOTlAS Y COOPERACION PARA COMBATIRLAS

ARTICULO 240.~ Las autoridades munÍcipaJes. auxiliarán a los orR3Ili~mos \"nclViadOf! de realiUU""
C3l11patlas encaminadas a la erradicCK'ión y control d", plagas epizootias 'lile S~ deteckn

e"
d Mlmicipio.

ARTICULO 24 t.. Es obligac1ón de los habihultes y vecinOfi de este M1D1icipio,colaborar y cooperar en
estas campanas y dar <lVisoimnediato a la Presidencia MUl1icipal, cuando tenga conocimiento de la
8pHfición d~ plagas y ~pizo<.,tia.s~ de no hacerlo, indep~Ddi~ntemente de la responsabilidad en que
pudiera inCU1Tlf. serán sancionados conforme a este Bando.

Las obh8at1ones a que se TE"fiere este precepto, recaen principalmente en médicos veterinarios,
agrónomos y técnicos de la materia, quienes al tener conocimiento de alguna amenaza de aquella

natumJeza. deberán a...isar irunt'diatarneDte a las autoridades sanitarias correspondientes y a la
Prc!5idenCla MlmicipaJ

ARl1C1JLO242.- De iguaJDI<U1eraquedanobligados los vecinos y habitantes de este Municipio, a
acatar .Ias disposicion~s que dich'n las auforidadl:"s para la prevención y erradicación de plagas Y
eplzoohas

CAJ'IT1JLO V
R.EGlSTRI) DE FIFP.ROS y

SEÑALES PARA MAR~'AR GÁNADO y
MADERA

ARTIClTLO 243.- Los vecinos y habitantes del Municipio, que tengan la necesidad de hacer uso de
fieITo, mar{:~ y sffiaJes I:"nlos ramos ganadero y maderero, tienen la obligación de manifestado al
Ayuntamiento para su gestión

y efectos legales del caso.

A nadie se pE"rmitirá el uso de mro-cas o setlaJes que estén registradas a nombre de otra persona o que las
probiban las :eyo..

ARTICULO 244.. El Ayuntami.nto. por "onducto de la S tarfa del Ayuntamiento, lIevri... ngillro
do 1.. p on.. que acudan a manifeatar su fierro, maro..

°
..GaI.. para m..."ar gaoado. ~ y oIrOl

bieno. de su porten i.. de ac:uerdo "on la !Ay de Ganad.rfa d.' Eo\ado d. Tob.."o; y 101 demá
aplicabl.. y

rel""ionadas con la lOateri..

ARllC\JLO 245.. Los omisos a éstas disposiciones, serán sancionados comonne al capitulo relpectivo.
sin perjuicio de hu responsabilidades civiles o penaJes en que hubieren ¡ncUITido.

CAPITULO VI ,
CONSERVACION y APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS Sll..VlCOLAS

ARTICULO 246.' El Ayuntan,i.nlo procurará coordin "on 1.. autondades f.deral.. y .stalale. para
la conservación y aprovechamiento de la silvicultura dentro del MlUlicipio, en las zonas que pueden ser
explotadas.

ARTICULO 247.- Los vecinos y habilantes del MW1icipio tienen la obligación de cOIlSE"rvary

aproVf't'har de la mejor manera posible los bosques y tern'n08 silvicolaa lo~aJizado8 dentro del
tmilorio rntmicipaJ.

.ARTIllJLO 248.~ La pf'rsona qut" pretenda tajar una selva o bosque para cultivar el teITeno o
aprovechar la mad('ra, deberá obtener previamente la autorizacióny permiso de las autoridades
cOfHspondienfes, y dar avi::;ouunedialo al Ayuntamit'nto.

l'APfIULO VII
REriLAMENTACIOÑ

y
FOMENTO DE LA PESCA

AKIlCULO 249. - Las ;Ultondade$ mw1icipaJes amolianín y apoyarán a las instan~jas red~raJ~~ y

esfa.aJl"s en actividades dI:"fomento de la pesca. y vigilarán que se ctuuplan las dispo::;iciollt"s ~
rl:"specto.

AR.nCULO 250.- Dentro del ambito ffilD1icipaJ, el A}'1mtalmento ilpoyará a los productores orgamzados

para la ohlt"lIció" de créditos, inswlIos y canaJes de comerciahz.ación, vigilando que los particulares

ri."9Jeten las temporada.., d'?
veda.

ARTICULO 251.- Las personas que se dediqucn a la pesca y pretendan comercializar el producto fuera
del Municipio, están obligadas a ~aJ:i~facerel abasto publico con 1D1porcentaje de la pesca realizada. el
cual se determinará por-el Presidente Municipal.

AR"nCULO 25Z.- Para el buen logro de Jos objetivos a que se refiere el artkulo anterior, el
Aymtamiento establecerá. procedimientos administrativos y acuerdos con las dependeDci81 federaJee y

estataJes del ramo.

ARnCULO 253.- Independientemente y sin contrarTestar lo que dispongan las leyes f~deraJes y sus
regJmnentos, dentro del Municipio se establecerán vedas en el tiempo y forma que lo detennine el
AyuntamientQ, r-c9pC'ctoa 183siguientes especies anirnaJce: robalo, pejelagarto, pjgua,. camarón de no y

otros.

CAPITULO vm
CONSERVACION DE LAS ESPECIES ANIMALES

ARTICULO 254.- El Ayumamiento dictani las medidas encaminadas a preserva&"" las especies animaJes

en p~rfodo de extinción como son: 1"83110, hicotea, guao. tortuga. pochitoque, sábalo. petTo de 88UB.
iguana, gaITobo y tepexruintle, monos, zarAgUatos, manatf, gavilán caracolero. C0l'1'e8 y mapache, etc., en

colaboración con el Estado y la Federnción.

ARTICULO 255,- PM1llos fines a que se refiere el 8I1fculo anterior, los habifante. y vecinos de et)te
Mlmicipio. tienen la ohligación de cooper.u- y colaborar con las autoritla.dl.'s municipaJes.

ARTICULO 256.. Las pef1l0nBBque iriliinjan estas disposiciones y las establecidas por rI AYWltftJf1iento
de manera transitoria. o permanente serán sancionadu t'onfonne aJ capitulo corntq)ondiente de ("de
Bando, ,!.in p{'rjuicio de con"~ar a fati autorirJades cOR1Dttente.

CAPITULO IX

FOMENTO DE LA FLORA Y FAUNA

ARTICULO 257.- El Ayuntamiento dictará Jas medída.') que J;e consideren pertinentes para promover
y

conser.'ar la flora y la reuma en el territorio rnwticipaJ, rt"speláJJdose las disposiciones ~stablecidas con
Jal;;oy del ramo.

ARTICULO 258.- Los habitantes y vecinos de este Municipio tienen la obligación de coadyuvar con las
autoridades mlUlÍcipales y del [(uno, para

l"-lbu~n logro de los objetivos de este capitulo.

ARTIt\.JLO 259.- Los infi-actores de estas disposiciones, serán sancionados de acuerdo al capítulo
COrT!.'~-pondi(>nlcde e~1e Rando; y si conclUTen en taIta." y delito~ d",JtlJ<:?rocomún o federal, se les
pondrá. ademas a disposición dI:"la autondad que corTe~ponda

TITULO OCTAVO

COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO

CAPfI1JLO 1

VENDEDORES AMBULANTES

ARTICULO 260,- Para el ejercIcIo del comercio ambul3l'lte ~e requiere de ¡udori7.ación. licencIa o
pennisQ del AyunLarniento, que únicamente da aJ particular, el derecho de ejercer la actividad para la
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que fue .0000dida eD 108tmuino. oxpn>ndo. on 01do<umenlo.Y eenI valida '01_0 _e 01

periodo que óote espe.ifique. pudiendo revOcado por la propia autoridad oIorgml'. en 0 que ..
..oto .0nlTá 108iol.r._ generale. de la población.

ARTICULO 261.- Para que 01 Ayantami.nto otorgue autoriza<:iÓD, IiceD.ia o penoi.o para.1 desempeno

del comercio ambul81te. 108 p.-ticulares deberán relllir los siguimes requisitos:

A) Soll.itar BUalta.omo ._. del Muni.ipio.

B) Obtener la )icenclaOK.nri. p81Il.. actividades que"' preWada de88Tollar.

C) P..-
1""

impue8lo8 .onewondi_. juotific8ldoloo con 108re.ib"" de pago.

D) JU8tifi¡;Rr poc medio idóneo, que cumple con los requisitos lleC'eSarios de-higiene.

ARTICULO 262,- Además de .stos requisitos. 'los v.ndedore. ambul..t.. ,dobmln ob_ las
siguientes dillp08icionett:

A) Proponer 01
'~'Y

ihonlrio.donde ipr8ts.den~... ,producto: ,pero
.'"

todo,,,,,,,, ,y,t;'lIJIIo.

do_'_i~.en,élll__'Y .eOIl.lthorarioquei88lhilsél ~i.nto,

B) Notinrb8waenla .vla ",ública
''Y'''''''11I'''

ila,que _
""""80.io. 'bllciendo ,esto cde ........

pennaneute.

C) Las demasquelij...1 Ayuntamiento.

CAPJI'UU)iD!
'FOMENTOiDEiI!EQUEf<'AS1{'MI!I)JAN)tSIIJIDUSTIID\S

ARTICULO 268.- El Ayuotamientode do.on 'la 'pl_ión ,muni.ipal .podri 'lI¡J<!)'Ir'a !I..
productores or88lizados Ia obten.ión de cridit...,u-no.yrnojOl"fS'C1IIIIÜ"'de'.onwroiali"",,i6n
para.1 fomento de h. peqllen.. y medi indwlbias.

.

TITUUnlOVENO
MERCADOS.'OIOIA'fOS '(,ALUMBRADO;PUBliICO

ARII'IU\lliO:269,-'111..-110ijIIIblico_.él ,i..,.o¡¡", _ _ ..1 rtIIanw¡pio_..1 ",,,,,,,,,,iD ,u.
CtiaJlo8,,¡jilll8lltic;;"'u.¡priIlW"'_iIIoII,~.

ARilllCULO:210.-:Blifimci_~,1Ie11os,~_tb!\Oftlu8l io¡pdllI¡""_~",o
'~orreqwntie'lJrjglmllmenle'aI,~,.-,iVl'llo<Üollrtll_jpio<¡plit~""""'ÍII_In",__w.j:cso¡¡.
,¡...itli... ",óIOlltwas'" ¡i".¡ituoÍII__IIn~i1rnII;dIe OIOÚIiInnill8ll

""'"
lho!;<IIiw08wÍllDOl;11o!gIII...u

rr~eto.

Los infhu:tores.-seI1Ín-smciooados pecuni.i1l1ltente,o '~on'_él iper1tooel 'Lugar de 'Ubicación..;so ilD5~,

en que .cODltituyao, obstáados¡para' IB;_cir.aJJaoión~oo8.l ,0 -,whictihu .:pffiI~l1tar'.un~~4to :lhJprilDelnfe -A)ifjjeT-eer-él..comer-e(o<.VnllupnintiétermilWtto.

plD.Ja zonaeo, que qpenI1~y(.U'18Ido ,atenten :A:.OrdIa-:e1jinterés,crllectiv-O. .A:silmismo.¡pottní'::o&m:el8nre ~18

~hcmcia. 'Uorización<o ~penniBo .cOTT~Qpdimte. ,de rno 'acabar-otras :ililJlosiciones cde ;Ja aDitoridaO .B)Ventier mercanctasJnl\tos,Glre-«tettoresrttdIrDWJWtfo.

ItDlIlÜ:ipal o.reinc:idir-en:I86~tiiltas.

C:<WUl'ULOllI

C0N'fAMINACJON 'MiBIBNTAL

ARTICULO 263.-:La Sea-elal'ia!le Salutl tlóltEstatlo y.ia'S taria deiDoSlllTolloSo.i8J.'yProtocción
Ambienúll ylaSe.cretariade,'Medio Ambi_.[R ,;..'N1IIunII..:~Pe onilas e~!le1!U!1Ir
1_ diiM'08i(:ioneet6mic8 ,y,administratiV88de ;obeer:vam:ia_~ y obligatoria, :8(~--_6trtán ..u-etaB
1_ peRODIII JlsiC88 omontle8. ~p6blicu -y ¡priu.das -que .iDShÜen,-o;poosao'-en '1DO"imiento:fuentes
emiB0r8- deJ:ontaminantes.

AATICULO 26'1.- :En.1 ;linIbito ,muni.ipal. ,emLprobibitlo, .de manera .speciall! 'los ¡particdlares.
oje.--'Ioo signientenctos;

A) Jnc:inerar.basunl, Ilanbl8,~otroo.deseéh.. ~ol\l8mínaotos.

D) Contaminar .1 dio,1811bient.,dola'.iudail,penmetlio,de .véblcul.. de¡pr.opril.ión,motriz.

,O),Ulilizar amplill.""iooos,de "OlÚdo. ~uyo '.vdl n ,~ ;mól.itias ,a ,100v.'¡jn06\j,;¡lIibit ,_
tléber8 -.u-.aI ",ivel ,do ,.deeibel.. """eBtlllil... aa ,nonnalividadd. :Ia SocnI""la ,!le íDelDllTdllo
Social.yíProtecoiim!tmlbi~.

D) ArTDj..- 8IJUIE!rellidu81es lque-contengan .fiUitDooías'~ontaminantes '.en ihl6 ,retteB I..tfDkwtOFB6,!1!tOl.

'''IIIC''
~"""<iIIwUoIIDs,do,_,..1 ",omo,doscar¡pu"y ~..itar .dea8lihos ""'l1I8milllUlles

"'"los Ios. .in"'li_'.'� OI1DM"'~diedl..,

E) :Ejecubr :cualquier ~"itlatl (que atraigan. ~n1oac:as. ',o :produzcan .ruidml, irulttanci_ ,D !emanaciones
ddinu para la:8a1ud.

F) Ti baBUn! -en '1U88f"e&,no 8B~gnRd08 ofwlmmente, asl,como Tt'!JIt"nar -con ,mAtmw ,de cualct,Üer
especie ZORII8 lagunares del territorio municipSJ,sin'pre.vio pmniso.

0)1..&11 demá;s 8Clivid~8 que,pToduzc8D_contlll11i1181t~'peTjudiciaJeG'pant'Ja sAlud

ARTICULO 265.-J'IB'a .establ..ero pliarinduslri-. esario,que laspenlOnas<fis¡... omorak.
obtengon de la Se.cretaria deDesorn>lIoSocUil~_ciÓII Ambiental. la:lic:enoia"DlT8l!Pondiente'Y'"
apeguen alo diopuestooD eate C""itulo.

ARTICULO 26'6.- El Ayuotamiento-IJfocunníelblbl"ef sistemas de coordinación con .las-dependencias

encargadas de este l1IIIlo,'tonmndoen ,1ro18idmlclón ,~;I jtiforme que ,presenten ,los ¡interesados, _el 'que

de~rá contener, entre otros datos, 't06 siguiente6.

A) Ubicación y locali2BCión de la industria.

B) Descripción de la maquinaria y equipo.

C) La, materias primas 11utiliiar, los productos, ~.product08Y desechos que prmjuzcan.

D) Distnbución del pToceso

E) Cantidad, calidad ynatuTaleza de los contammmtes esperados

F) Declaracióo de 106d bossólidoe. llquidos 0P'osoo ",',puedan derivarse en la OJ>8f1ICiól1.

G) Medidas y .qtiipo de .ootrol de la .0ntmninaciÓII.

ARTICULO 267.- Qnienos no cumplan .00 __ diSjlOli.ione.. quedan JOlJetos.. I..IDIDCIOO.. que
senala la Ley de Protecci6n Ambienúll del .Estado de Tabaoco; ..i .omo 1.. ~cioneesbible.idas
en este B..do.

,D) 'Cdlo.ar dl¡Jotos ,!le .c1uiJquier ,J1IIIm1ik<¡a<o _Íllnar ""'hlvtlldo ,..'tom\\UIio.. (taIlIoRl.wH...
"'011110110".....amio :mdloGirlld 0111:»<oiI"",i8niuuu ({wmIIiII8I;. IblOidWIIIS,iI.",idldo,

"''''» '11"",ili>otacúli..nol ilibre,troInolto¡y,_odle !ho!;ljI8IaDD88ifue"Yj<dodlro(tWl'rnelO2llÜc.".d «rumoltfODlÍltar,en
'bioirll ,pati et..

¡E)
'La I1.Iao. int¡osIlÓD.eoibebidas.enlbria@laltas.

Fj'!.a-.venta,!Ie'mlllo.iáles "'IP1oeivoe'.e,ilÍllarmWl..dIe""'¡¡qúior~

'G)&q>.nd.r'o..Xhibir'impretlO8. <dibqjGo.IjIÍlUunI8<O<IIUIÜqUieroll¡jéIo,itdIo<oo.u..",!""~,,,

J') iRe8lizar~...os <O""'¡¡'ioe die .IIP- '_ iunaIIo8,!Io""al! _.118F\\ ..1 lO

'.tItilWtihwi6n;tIe 1lailiicencia.

~)_t",ar¡j_dle_."".aIiI.._iYRo.__""',

TlJ)iBIJfunoio~,de.-,8Ito¡p8i8ttas<o~<o<&'múBjQa,.I_l)nioa'.estriIte'"". <o1_
Lj!rilDs"..ilbitluB"""""_ioo"",,,,,,,,,iIIIas.

;oAPll!tUl;0¡n
JARD!ILIES.,p!&QUES,IP~ Y'.Q)Il1R0S

IlJUGn\lRESJI\l1BIJIUQJS

ARTICULO 272.- Las8lÜ0ridades,,,,,,,,,,,ipIÜes_!"'~'lIeila_iYRo.~'Jj
vigilancia de ,los 11_..:públlCos

,do"""""" '"
<üiwrBitm_Ibiblitltecas. ¡jaoIIu..;pa>qIII!Ii. ~

.",""OS tl<¡portiV06..ét<:..¡peTO.toda 1.Ia¡p,wiaoión'- ,dl/li¡pdIa.."'dloibo <con"'Mamb 'Jf<oU~
lpara:su:conservaoión 1j:Jinwie:m..

ARcTICUL0 J.13" ,Las ¡personas 'que o:oncnrr.on.. _ ,do """"""imi8llto.... <dI/li!!O/Iw;..
observar bu.na .onductayatender:las ,dbser<vBoiones <doUa¡pdlidia'o ,Ale!los.ellDlD'j!llÁllJO<&IIa v.iil!ihm<iia.

Qui ...istan a 1.. Ibjijliot ¡púIjlicas ;m,m;.,ipáles. 4I8ben liJac<Ir\UIIOi/WI-OÍIÜ, LJndbiliollTio
'"mstaJacio !Ie est08 ediIWios. que&m& Jliwdlbdloo ..<ÜoDuIuiiar _ :aútulLiilalle801l~:

..aqueoonnrtilacióo,del L1D8IeriIil'beJ1llffdbItJIiO!!rifionJj ""OIi.,..¡",m¡..

"""

_ lJ>I'QPiedaII& !la
biblioteca o que 'se encuentren'bajo:retJ8U81aoítlealJmisma.

ARTICULO 274. - S.cprdlúbe'cOJIar,pIiu!Ías. !fI"",,,Jjtinlribasun. <so¡Ido ¡piJIj1i=l ~ <do_.
.apltUlo,

ARTICULO 275.' LaoPeTBOnas mayo... !le <>daiI. ...i__ 'f 'VígihIFlÍD
"IU"

IIos <niIIoo 'no 'IDIiJ1noton 1181;

plantas, flores y cualquier otn..cosau.dbjeto'que¡r.epr~¡on:~ivo'c~uüii&d::S(1Qfil.

E<:táprohibido hacerse acompaftarde 1II1imáles ~it08 -que :puemm 'ensuciN,
''1

:pone:r -en ¡peligro \Ja
mlegridad fiBica.de .1a6 personas,' o "ausardaft08:.8..11~ .04i.~8S ,ioInalaaiones.

'OM1I1J1IJOOm

.~!POBIJID(,)

ARTICULO 276.- El alumbrado públi.o ..an1l8t"Vicio 0I0Ip& ,pcIt iIa'8llloriW 1II1IIIJicjp8!. _ ",1!fin
de proporcionar UDambiente IDÍI! 88110Yseguro"""".la'c~.
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Ninguna po",oua fl.ica o mor11l po<h hacw uso do poste. destioados plllll el ."",iclo público
Mwicipal. previo permiso y el paso do 108dere<hos con-.apoodíeut...

ARTICULO 277.- Lo. babitant.., vecino. o tranB<'únt.. dol IIIUIlIcipio. están obligado. a colab<>rar
eotredanente con las autoridades DUlicipal.., do""""iando lo. dafto. a las instaIaci"""" del alumbrado
público. ya .ea por parte do.,penooaa o por... do_e oatunI.

ARTICULO 278.- Las perBooas que causen daft08 . 1.. instaIacione. dol alumbrado PÚblico. que...
InJjOtC8a JM InlD~ionoltque m~a oMO»-do. admJáe de PII8W01 monto que importo 01 dotmoro do 1_
instaIaciones,..1 como el costo do 1._ do obrapor concepto do rep8IlICión.

CAPITULO N

PINI1JRA, BARDAS Y UMPIEZA DE

PREDIOS EN ZONAS URBANAS

ARTICULO 279., La Direccióo do 01 Aomblmiento. y Servicio. Municipaleí, 1. encarpla de
vigihn que lo. vecino. y habitant.. dol municipio. pinten las facbadas de 1.. casas que babiten; que
acoten o bardeen 108 predios que posean sin construc;ció~ que tenga en la fachada de BUdomicilio en
número oficial asignado; lJ12Dtengauando el JTente de Vd domicilio, negociación y pndio d. su
propiedad o posesión.

AR11CULO 280. - Los propietarios o poseedores de casas o edificios, til'nen la obli~i6n de pintarlos y

lavar/os o Jimpiarlos cuando las fachadas sean de azulejos u olTo matmal no pintable, cuando menos una

vez al <010. e~á prohibido el uso de los coJores de la b¡mden en el orden de ésta. Mi como dibujo6

ofen~ivos a la moral.

AR11CULO 281.- Los due-ftos o pos(.>edores de tefTffiOSbaJdios, tienen la obligación de mantener
pintada la barda y podados los ;%riJole-sy setps (]\k!dan a la via pÚblica.

ARTICULO 282.
- Las per~on<CJ qu~ sin ~ausajustificada. se nieguen a dar cumplimiento a lo indicado en

este- c<Jpitulo, qlledar-án sujl'las a las sanciones que- establece este Mando.

1TTIJW DEClMO
ECONOMIA

y
ESTADL~TICA

CAPITULO 1
OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES PARA DENUNCIAR AN1E LAS AurORIDADES, LOS
ABUSO:> QUE COMETAN LOS COMERCIANTES EN RELACION A LOS PRECIOS, PESOS,
MEDID,\S Y ABAS1EClMIENTOS DE LOS ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD.

ARTICULO 283.~ Para la protección en la economia de la población del Municipio, los particulares
deberán demlllci... antel.Dele!!3<ión de la Proetnduria Federal del COIIliUIIÚdoro do la Pre.idenci.
Municipul, cualquie-r alteración de los precios, pesos, medidas y calidad en 108 articulos que adquiera,
se concede acción popular para hacerlo ante las autoridades locales, bastando la simple denuncia
confideu<:iaJ verbal.

AR"nCIILO 284. - Queda prohibido . los comerciant.. en general, dar vales. fichas, mercanc'.. o

rualquie-r otro objeto como cambio o saldo a favor del consumjdor, en sustitución de la moneda de cullo
cQrrient~.

AR.ncUl,Q 28~.- La Te.orerla Municipal pre-'¡ apoyo. auxjlio y colabOJ1lCióo al Gobierno del
Estado y a l. Secret..-J. de Comercio y Fomeato lndua1rial, para el logro do una mayor estabilidad
económica en defensa del público.

ARTICVIO 286.- El Presidente MlmiclpaJ tiene facultad para aplicRr 188sanciones de este Bando, o 188
que a Juicio del Ayuntamie-nto deban jmponene a 108 infi-a.ctores del mismo, sin .perjuicio de lu

6~na1adas por la ley de la materia

CAPITULO 11
OBUGACION DE LOS HABITANTES DE PROPORCIONAR

OPORnJNAMENTE LOS DATOS ESTADISnCOS QUE SE

SOLICITEN Y LA COLABORACION QUE DEBEN PRESTAR

PARA EL LEY ANT AMIENTO DE LOS CENSOS

ARTICV[}) 287.- Conforme a lo establecido en la Constitución Federal de la República y la Ley del
Instituto Nacional de Estadístjca, Get>grafia e Infonnática, los habitantes y vecinos de este Mtmicipio
lient>nla obligación de proporcionar veraz y oportunamme. los datos estadí~1icos que se les soliciten y
de COOPf>f(i: \"n vi leY8I1tamieDto de lo~ censos respectivos.

,\RllCULO 288.- Las autoridadel) municipales dentro del ámbito de sujurlsdicción y de acuerdo con los
ffCur¡;OS fiumooo'S. técnicos y e<;onómicos con que cuentelL, prestarán su au~ilio para los fines que se
indic;\ft erl (ste caplhJio.

Trr1cij,O DECIMO PRIMERO

ECOLOGIA

ARDCULO 289.- COITesponde aJ Municipio en materia de protec~ión al ambiente, las facultades que le
otorga el a1ikuJo 9 de ia Ley de Protección Ambiental deJ Estado de Tabasco:

FACULTADES.

L- La fonnulación, conducción y evaluacióo do l. polltic. ambientallllUQicipal;

U.- La aplica.;ión de los in&t:r\8neotoade pollti(:a ambiental y la pr-e5ervación y restauración del
equilibrio«ológ;. o y l. protección al ambiente en bienes y zonas de juri,dicción munIcipal. en aquellas
mnteriu quo no ellM exprcnmmttt atribuida a la Pttdct,...ión o al E3tad0t

ill. - La aplicación de las disposjtiones jur1di~8I en materia de preventí6n y control de la tontaminación
atmosffrica gener Ida por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercaotiles o de servicios,
as( como de emisiones de cootaminaotes a la atmótñ~ra provt'rUent~8 de fuentes móviles que no sean

consideradaB de .JW"isdicciÓD fed~. con la participación que de a~uerdo con la legislación enataJ

cOlTe"Pooda al G ,bierno del Estado;

IV.- La apJicaciótl de las di8p08ici0M8 jwidicas relativas 8 la prevención y control de 108 efectos sobre
el ambient~ ocuionados por la Senenu::ión. tnrnsport~, aJmacenamiemo, manejo, tratamienlo y

disposición fina) de 101residuo. sólidos e industriales que no ffién considerados como peligrosoS",

V.- La creación y admini¡;tr.Kión de zonas de preservación e-cológica de los ci"rdros de población.
parques nrb~os,ja-dines públicos y demás áreas anáJogas previstas en la legislación del Estado;

Vl- La aplicación dt'las disposiciooes juridicas relativas a la prevención y control de la contaminación
por ruido. víbraciont1J, ~nersia ténnica. radiacionea elecb-omagntticas, IwnJn;cas, conhunin8('ión viJiluaJ
y 01or1."5perjudiciales pant el equiljbrio e-cológico y el ambiEmte, proveniente de fuentes fijas que
fimcionen como esiablecimltmt08 mercantiles o de servicios, y en g€'neraJ la vigilancia del cumplimiento

de las disposiciones que. en su caso. resulteD aplicables a las fih"llt~s móviles e:tcepto las que sean
consideradas de jurisdicción federal~

Vil. -La aplicación de las dib:posiciones jurídicas en m3h.>ria de pn~Vt'lIción y control de la contaminación

de- las 3.:;UBSque Se' descargut"n en los sislemas de drenaje
y aJcantanllado de los ct"ntros de población,

así como de las aguas nacionaJes que lengan cu;ignadas, con la participación que confonne a la
legislación en la materia con-esponda al Gobierno del Estado;

VITl- La fonnulacíóD y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local delte'ITitono, aSí

como el control y
la vigilancia del uso y cambio de lISO del suelo. establecidos en dichos prognuna.s;

IX - La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la prokcción al ambienfl3 en los centros
de población.t"Drelacióncon los efectosderivados de 105servicios lk alcantarillado, limpia, mercados,
centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locaJes, ~Iempre y cuando no se trate de
facultades otorgadas a la Federación o aJ Estado~ '

x.- La participación en Ja atención de los asuntos que afe-cten el equilibrio ccológico de dos o mAs
Municipios y que generen efectos ambientales t'1Isu circllm:cripción terntoriaJ;

XL - La participación en emergencias y contiD8tDciu ambientales conforme a Jas poHticRB y programas

de protección civil que aJ efecto se establezcan~

XIi- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales ruex..ical1as expedidas por la Federación. en
las malerias y supuestos a que se refieren las fhu:ciones III., IV, VI, Y VII de- e-ste artículo~

XIIl- La íormulación y conducción de la polUi(:a municipal de educación. información.y difilsión en
materia ardJiencaJ~

XIV.- La participación en la evaluación deJ impacto ambiental de obras O actividades de competl'ncia
estatal. cuando las millD88 se realicen en el ámbito de su cirCtD1scripciónterrilorjal;

XV.- La fonnuJaeión, ejecución y evaluación del Programa Mtmicipal de Protección aJ ~biente; y

XVI.-La atenciónde los demás asuntos que en maleria de preservación del equilibrio ecológicoy
protección al mtbiente les conceda esta ley u otros orde-namientos acordes con ella y que no eb1fn

otorgados expre""""nte alaF.deración o al Estado.

ARTICULO 290.- Confonne a las &cuItado. que le confiere l. Ley de Protección Ambiental del Estado
de Tabuco, el Ayuntamiento, ejercerá las siguientes funciones:

1.- Autorizar el uso de-! FUelo~

U.- Emitir opinión técnica de las obras o actividade-s previstas en la ¡raccion XII del .u1ículo 26 de la
Ley de Protección Ambiental detEstado de Tabasco;

UI.- Elaborar
y ejecutar phmel!l de contingenci8JJ AmbiE'nlaJes y d9 Pr-otecl'ión Civil.

IV.- Diseftari, des3ITollará y aplicará los instrumentos económicos que incentivt'1l el rumplimiffito de

108 objetivos de la poJUica amb1entaJ, en materia de su competetlci~

v- Corrtrolar'y vigjlar las fuentes emisoras de contaminantes atmosf~ricos, provenientes de fuentes fijas
que funcionen como establecimientos mercantiles y de servicios;

VI.- Elabornr el inventario de fuenlt"s fijas~

VIl.- Autorizar las licencias de funcionamiento para las fuentes fijas que emitan o puedan emitir olores,
gases, particulas contaminantes sólidas o líquidas a la atmósfera y regular su fimcionamiento;

VDl- Controlar y vigilar las descargas al sist~ma de menaje y aJcantariIJado;

IX- RE'aJizarel regj~o de la.<;d~~ca¡ga!; aJ "istema de rlr enOJe
y aJcaniarl\ 1;1do

x- Verificar el cumplimiento de las nonnas oficiales me,ocBna3 (NOM-031-ECOL-1993), de las
fuentes de jurisdicción municipal que e-mitandescargas ~ sistema municipal de akarrtarillado;

Xl- Requerir plantas o sistemas de tratamienro de agua a quien no satisfaga las oonnas oficiales
mexic8l\83~

xn. - Aplicar 'Ias di:::pos1cionesjurldicas que en materia de generación y manejo de r~siduos sólidos e

industriales no peligros9s, conforme a lo esrnblecido en la Ley de Protección Ambierrtal del Estado' de

Tabuco. las normas oficiale-s mexicanas~
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XUI.- AUCorinri la instalación, fimionamtento, aJm~enamiento. trntamiento y disposición final de
re.iduolllÓlidoo 00 p"ligrooo.;

XIV.- Aplic-: 1.. disposicion.. juridic.. cuando s. 1raI. do fuool.. f!i.. quo fuocioooocomo
elblblecimientol mercantil" y de servicios. e11ma.tma .de conRminaci6ngmentda por ruido.
vi~ione.. energ1a~ica. lumfnica.radiacioneselettrom.ticas y conhanmB'iónvi8UaJ~

XV.. Aplicar 1811disposiciones jtridicas. sobre colocación de ammcio8 publicitarios pan. evitar la
contHIDi.naci6nvisual~

XVL- Propooer el establecimiento dentro 00 su territorio, m hUI áreas naturales protegidas que
cOftllide.-. cumple coa lu canlCterlsticu de cualquien de las categonu que se contemplan en la Ley
Gononol dol Equilibrio Ecológíco y la Prol.cción al Ambiont. y la Ley do Prol.ccióo Ambiontal dol
Eotado do Tabuco;

XVll.- Declarar el ~stablecimiento de las zonas de pres~ación rrológica m los Ce11trasde población.,
como un área natural protegida, asl como elaboI1ll"su programa de manejf~

XVill.- Elabor.- programas en materia oe tnato digno que debe darse al08 8I1imaJell;

XIX.- Protección y preservación de :\moles y otmB especies de la flora. que se encuenb-en en á1"~as
verdes de propiedad pÚblica o priv~da en la zona urban~

xx - Integrar el sistema JmJJ1idpal de atención a la c:leuun4:ia popular.

XXL- Inspeccionar y vigilar las fuentes contamioaotes y el uso lit los rC'-clUliOSde jrisdlcción mnicipa1; y

XXIl- EjecutN las medidas de control y seguridad con-espondiente, establecidos en la reglamentacjón
aplicabl~, que incluya la uoposición de sanciones y multas basadas en la Ley de Protección Ambiental
del Estado d. Tabasco.

AR11CULO 191.- El AytUltarniento integrará el Consejo Municipal de Ecología. presidido por d
Presidt>nte MwÜcipal, como Secretario Técnico, el Regidor de la Comisión cOITespondiente. asi como
dos representantes vocales de los seclores educativos, público y social.

TITULO DEClMO SEGUNDO

PROCEDIMEINTO PARA LA APUCAClON

DE LAS SANCIONES

CAPITULO I SANCIONES

ARTICULO 292.- Las iofi-acciones o faltas a las normas contenidas en el presente Bando, reglamentos,
circulares y disposiciones administrativas en general, serán sancionadas con nwltas hastade b"einta dias
de salario mlnimo generaJ vigente en el Estado, arresto basta de 36 horns, tanonestac::iones.
ttperC::ibimientosy en su caso, canc::elac::iónde hcenc::ia, permisos o autoriz...~c::ionesde fiU1c::ionamiento,
sw..pensión,. c;;(ausura. embargos y remates. dec::omiso de merc::ancta y demohdón o suspensión de
construcciones.
Las infracciones cometidas por jornaleros. obreros y DOasalariados por lo que loca a la multa, sólo
podrin te'f sanc::ionadas c::onuna cantidad que no rebase el equivale-nte de un dia de salario.
La imposición de una multa que no esté espectficamente seftalada en este Bando, se fijará ~n
corwidctración al salario minimo gerreral p.-a la zona del Municipio o en relación al dai\o que cause el
infi-actor.

ARTICUW 293. - Se amonestará en forma púh1ic::a o privada, a quien:

1). Haga mal uso de los servicios públic::os municipales e instalaciones desti~adas a los mismos;

U). Se niegue a colaborar en la realización de una obra de servicio social o benefic::io coll'ctivo ~in Calu;a

juslificada;

1lI). No mHlÚt"nga aseado el trente de SU domicilio, negociación oprt'"dio de!'\1 propiedad o po~e!'ión.

IV). Se niegue 8 VRcmtOl" 108 animales domésticos de su propiedad o po:u~sión:

V). Practique juegos en IOfllugares y vialidade~, Qne presenten peligro a la jnte.wid~rl curpQn\J: y

VI). No tenga coloc~ ~ la fachada de su domicilio el número oficial asignado por el Ayuntamiento.
A las personas que remcldan e-nestos actos, se les sanc1ol13fácon omita de lUlOa diez días de sal3Tio
mímmo.

AR11CULO 294.- Se- ímpondni multa de uno 3 treinta dias de saJario mínimo $eneral vis~nte a quim.

n. Fmne \?n los establec::imientos cenados, destinados a e~:pectáculos pÚbl ieos;

Il~. Siendo pr~pietario o conductor de cualquier vebículo.lo estacione e-n la banqueta. andadore-s. plazas:
pubIICa..., Jardmes o c:mlcllones;

----

ID). No observa
'0

sus actos, el debido resp"lo a la dignidad hwuana y a las busa.. costumbr.s. Asi
mismo utihce las banquetas, calles o lugare8 públiC::OBpHn1el desempeilo de sus trabajos particularts o
exhibición o venta de merc::anda parn el c::omerc::io;

[\1). Ingiera a bordo de cualquier veniculo en la vía públic::a.,bebidas alcohólicttS o inhalé ¡¡ustanc::i8b

tóxicas o e-nerv.udcs, ioduso aquellas consideradas de moderación como las. c::erveza.,>;

V). S. niegue a desempenar funciooe. doclaradao obligatorias por las leye. «nsal.. y. .l.ctonú.s sin
Cu.us8justificad~

VI). Se le sorprenda tirando basunt o c::ualquier dest'cho contaminante en la vía pÚb1ica. parques,
jardines, bienes de domicilio púbhc::o de uso comúny predios baldíos;

VU).Siendopropietarioo poseedorde lDJvehículo de propulsiónmotriz.,contarnjneel medio ambiente
de fa citld~

VID). Siendo prestador de tal servicio público establecido. no lo t'onfom:te en forma adecuada o altere &\1

sj~1~ma de medición;

IX). Obteniendo <wtorizaci6n, ¡¡cenc::ja o penniso p.u-a la realización de la actividad que ~ consigne
t'n

el docwnento, no la tenga a la vista o se niegue a .ootibirlo a la autoridad que lo re'quier~

X). Invada las vlas y sitios públicos c::on objeto que impidan el libre paso de los transeúnte!' y vehic::IJlos;

XI). Permita que BUBanimales anden sue1tOIt eo calles y sitio8 públicotl o sin portN" l. pltte.'a 8I111ihu"'K
respectiva, aqueHo5 que deban portarla;

Xll). No registre SUBfit'IT08. marcas y se1\ales, panl marcar ganado, madera y otros bienes de. su
pertenencia;

Xli). No coopernr cnn las autoridades municipales (!'ft el establecimei"to de viveros, forestaciún.

reforestación de zonas verdes, parques, jardin€"s'o destruyan los árboles plantados frente a su domicilio.
8a1vo C8U88 jwrlificaOa;,

XIV). Haga.pint~ \?1llas fachadas de los bielll's pí,blicOR y privados sin aulorizaciÓl1 del Aytultaml1'1110 y

de lus pro¡)\t>tanos: v

XV). PemlÍla que los ~paralos rie climas y
macl'la5 desagOen sobre las banquetas.

ARIlC\JU> 295.- S-: Imponrlrá multa J~ diez a -treinta dia:t de sa18f"io mmimo _vigente en el Estado.
~Ien.

.

t - s~ ni~~~ue a cooperar orgallizadaml;'"nl~ en auxilio de la población civil t"n c::aso d<ecatástrofe.~

11.- Ingiera licores, bl'bidas aJcohótica , inhaJé sustancias tóxíc::as,-ffiervantes o cervt'!Z3S C1Ila via
pÍlbhc~

[[l.. s? sorpl"~nda tra p0l1ando ~n whicu¡o particular, sin ~I penniso cOIT('spondiente. a cualquier hora
ti...!día o' d~ la nocht~. cerv~zas o b~'bidas alcoholicas y licores, ind('pt."'ndient~mentede las sanciones a
que ~e haga ~crt't'rlor. t"st<1blecida por las I~ de la nt<deria:,

1\', - Sielldo propit'tario d~ W1iunul~bl~, d~ rentado d lo(;aJ p<ua intaJar com.:-rcios ilicitos de venta o
distribm:ión de cervezas, bt'bidas akohólic~ y licor~s;

v.- Tt"uit'ndo t"~tabl(:'cilllielltos autorizados parat'Jercer el comercio de cervezas. bebidas embriagantt.s y

licor<,s, s~<U1!)orprendidos violando los hornrios pre...inrnmte establecidos;

Vl- Emita o dt'scar~\Ie contaminación que altt'rl:' la aJmólrtera en perjuicio de la salud y de la ,ida
Il1u1\ana o cau~e dano~ ecológicos;

Vil.-, Utilice :unplilicacionel' dc sonidos, cuyo voluJ1Il.'n c3l1Se <L'1i\OiOo molestias a los vecinos y

habit<U1tes:

VlfL~ Se niegue a mandar a sus hijos o pnpilos en edad escolar a las e-scuelas;

IX- ..\IIt"re la pureza y l.'a1idad de los alimentos y no observe la higiene debjda en I!=Upreparación,
.~xp('ndiosy !'("rvicio~.

x.~ Pennita que en los te-rn'nos baldíos de su propiedad o posesión st.!' 3cwnule basura
y prolifere la

¡¡ulna nOCiva;

Xl- No m311tengapintada las lac::haJas o inmuebles de su propie<bd o posesión de acuerdo con lo que
¿ostablt>ce el presente Bando;

)(1].
- No bardear t08 lefTC't1os baJtlios de su propiedad o posesión que se enCUt'11tre dentro de las 3rt>as

urbíU1~ del M\Uticipio;

XI1I.- No proporcione los dato!; e~adl~ico~ qu~ se le solicitt>n;

XlV.- Sit'IIllo adulto analfabeto, 110 asisla a los cellb-os de alfalJ.;'ri7.J1ciÓn 8 pesftl" de hab~r sido
~perC'ihitlo por la áutorid1Ui mlmicipal; y
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xv. - Si OlIdopropie io o pos."oo,. de ... predio ur1>8Jo,preteDda ~izar la OOIIIItru<eiÓIIo repanoción
de una ,Jbra, .in la lieencia respectiva, lllllpelKliéndoee ademM, 101 ~OI baila que lO resuI.;ee la
situación.

ARTICULO 296.- Se impondrá mulla de diez a treinIa di. do .a!.;o DÚnimo vigeate en .1 Eotodo, a
quión.
Se lumar.í a 1.. auloridade. eo¡ye¡pondiout.. a cpUODeIIIOeumpl.. lo dillpUOlto en .1 preaent. B8Ddo,
reglamento, circuJares o dispoaiciones aWUniltntiv. ea poer81.

l ~ArT{~ieaguas rcsiduaJef' que contmgao (Iullbmti. ~0ItIrnin8da8 ea 1.. redel col~ctoras. nOl, ~e8.
vasos y demás depósitos de o¡¡ua. ..1 eomo de8ew¡¡ue o depooil. delOebus eonI8miaaat.. en 101 10.,
sin iUj-~tar~ a las IIOnnaa cOlTespoodieme.;

lL. Penníta que 1,,"11liIS cervecerlas, bares, C1IJtiDal a BU C8'80. iIJ8ierao licom. bebidas alcohólicas o

cerve:;:a... mujer.es, meoores de edad o ~es de cualquier corponw;iÓII politlaca o tropa \mif~

ID.- El ejercicio de sus actividades comerciales, ÍDdDIbiale1io profesionales invada alg6n bien <k-
dominio pÚblico. decomisándole además. los bieon u objetotr.

IV.- Se dediquen a la malalza daodestina de , c:enIoo, OviDOlo
""VioOl

p 1abastopúblieo;

v- Te1I!endo conocImiento de la existencia de \818enfermedad epidémica o endémica. no dé el aviso
oportlmo correspondiente:

VI.- Indebidamente roture tierras sin obtener la aulonzaciÓII oec~a;

VD. - De cualquit"f forma C3U5e dar10B a l8Ia se-Iva o bosqun o 101 tale sm el permiso cOITesp~ente~

VIll.- Caust' dallos y no procure la conservación de- taÜonay l. &uaa del Mtmicipio~

IX. -
Ej~~ la prostitución de Jnanera d<mde1rtina;. Y

x ~ Cause danos de- cualquier manera y deteriOl"Oa las viu de cOllUticac:i6n, camioos vecinales,
.enahll1uenlo, e instalaciones delalW1brado públieo_

ARTlC'ULO297.- Se del.nni ,¡ la el-.. de ntablocimiooloo.omon>ia!.., in<Dtri y _lIos

destinado. a ~OI o diveni públi...,
-'

cIemoliei o neavaeiono., ..uaKIo
no P3IP la nUla i_sta o exi robeldla 11181ifi_ p8& eumplir lo dillpUOlto en .1 prosont. B8Ddo,
regI_08. eireol.. o di8pOsiei amúnillllWivae ea ~.

ARTlClILO 298. - Unieamente el Presidente M...ieipal ~ eondonar o pet1JIUI.-por amoneslaei6n la'
multa impnellla al inJraet..., mlll1do ésI. por su .ih8eióo eoon6mi... ...ia! Y mllonl! ..1 lo requiera. En
el e..o de que el infi1l<lor .e nieJ!ll" a _ la 11aque eonnponda a BUfalla, ésta podrá oor IUltiluida
con IIfTesto por treinta y eei. horw; o en .. defecto, l. 8Utorid8d municipal podrá recurrir al
procedimiento económico coactivo dillpUeSto por la l.ey de Hacienda M18IicipaJ, pwa. hacer efectiva la

fl8I1ción pecl.Iflaria impuf'f:ta.

eAPITULO O

PROCEDIMElNTOS PARA IMPONER LAS SANCIONES

ARTICULO 299- La ealiliea<i6n de 1311nnc:iOl1Olla detenninará la riireeeióo eOITospondient., que ~o

iniciar.i coo lectura del acta o de la comunicación escrita de la infi-acción. o con el ¡nfOnDe" que

verbaJm,,'nte haya recibido la altoridad lIUlÍcipal se escuchará al ¡n&actor en su defensa y se le

recibirá¡¡ 109"-elementos de prueba que estime oecenrio para acreditar su dicho. A cominuaci6n, la
autoridad enccw-gada de aplicar la sanción dictará resolución tiJndaOO

y motivada.

ARTICULO300.- Si .1 in&aetorlO __ detmído la audione,adeberá celebrar.. dentro de 1..

vt"inticuatro boru .i8JIieatn a 8D detenci60 en C80 contrario, se efectuará dentro de' las treinta y seis
horasdel eonoeimiouto de la falla.
En la audioneia, .1 iniaeIor _ B8iIIido de ID sbogado o persona de su eonfianza que lo ...sore
o inlerve"38 ODlO defeooa, y ademáa, iaterpoaer _ el Presidente MW1ieipa/ o el Ayuntanu''''to,
los recunol de revocación o rniai6a.

.

CAPITULO m

DE WS RECURSOS

ARTICULO 301.- Lo. aeuerdo¡¡ y _ de la autoridad mwieipal; podrán ser impuganados por parte
interesada mediante la imerpostd60 de 108reanoa: de reooV8CIOOy revl516n.

ARTICULO 302.- El nano de reoovaeión deberá promovene ea forma escrila. dentro delló,mino de
quince di. 1I8IIInI.. sigolioal.. al de la noIifieaeióodel seto que se imptll!'le y se interpouglial
Presidente Ml81ieipa!. .
la r~lucióu del rectnO. deberá producirse dentro de 108Qujnce días hábiles siguient~$.

ARTICULO 303.- El ",ano de ",Vi8iÓDBe int~ 8Jte el AytU1tHmientoe-n los mismos lénninos
que el de revocaci6D, en conb1i de la resolución dictada en éste~ el escrito en que se interponga algÚn
recurso, deberá contener 108siguie11te,datos:

A).- El doc18nento o document08 en que el nta8Teore funde 110derecho
y acredit~ su int~résjurj(hco;

B).- Lo. hechos que eonsliluy8l el acto i~, y

C).
- La8 pruebas que el reet8Tmte crea necesarias 'pwa aeredihtr 10& fundamentos de sus recursos.

ARTICULO 304.- En Hmbos reCDrt108,la autoridad mUlli~ipal t"~udlar-á 1M pmt'bas orr('cidu~ por d
rfCtttTMlff'HUI!...~unento8. fillldándose y motivmdo 1_ rf.'8olllcioneflqu\' se dicten.

TRANSITORIOS

.
ARTICULO PRIMERO: Queda abroSado el Banrio de Polida

y Bueo Gobierno, publieado en el

S""I.IO.lllo al Periódieo Ofieial n6mero 5535 d. fecha septiombre 2J de 1995, Y demásdisposieiOfles
lesal'. que lO OPDfl8lll1 al presenle Bando.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Bando \'ntr.u-a en vigor a IQSqUince dlas de su publicación en el
Periódieo Ofieial del Gobierno del Estado.

ARTICULO TERCERO: En tanto el Ayamtarniento ~xpide los reglamentos r~$pt'ctiyos. resolvE'rán lo que
~orresponde coniorrne- a las disposiciones lega1etO t"Xi¡.¡tentes.
Expedido en el salón de Cabildo del Palacio Munieipal d.1 H. Ayuntamiento de e.oua. a los treillla di""
del meS de enero del ano de mil novecientos novt'nta

y ocho.
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LOS REGIDORES

C. ROMEO BENJAMIN GARCIA MORA
PROFRA. MARIA ELENA CALDERON MARTINEZ
C. YARI GONGORA REYES
C. ANTONIO TEJEDA FERNANDEZ
LIC. CANDELARIO DE LOS SANTOS RODRI
C. ANDRES GONGORACASTILLO
C. ELDA GOMEZ MARTINEZ
PROFR. IGNACIO HERNANDEZ MARIN
C. MARINA ARIAS LOPEZ
C. VICENTE HERNANDEZ RAMOS
C. HUMBERTO LEON GARCIA
C. CARMEN HERRERA CRUZ

. ....

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 95 la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, promulgo el presente Bando, para su de i a publicación y observancia, en el Municipio de
Centla, Tabasco a los treinta dias del mes de enero l atlo de mil novecientos noventa y ocho.

SECREfARI
C. MOISE

I

j,
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CERTEZA

TABASCO

El Periódico- Oficial se publica los -miércoles y sábados bajo la
coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la
Dirección General de Administración de la Secretaría de
Planeación y Finanzas.

Las leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados
en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al teléfono 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.
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